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Mediante los cinco censos de población (años 1950, 1962, 1974, 1982 Y 1990) Y los
cuatro de vivienda (anos 1962, 1974, 1982 Y 1990) levantados bajo normas técnicas y
guardando comparabilidad intertemporal e internacional, ha sido factible conocer la
evolución del país en los ámbitos demográfico y socio-económico que han satisfecho los
requerimientos del Gobierno Central, Gobiernos Seccionales, Entidades del Sector Público
y Privado y de la población en general.

En esta oportunidad, dada la crisis por la que viene atravesando el país, especialmente
en la última década, la realización del VI Censo de Población y V de Vivienda 2001 es un
imperativo. A parte de las características básicas habitualmente investigadas, en el censo
aludido se tratará de conocer aspectos tales como: i) el volumen de ecuatorianos que han
emigrado al exterior en los últimos cinco años, por sexo, edad, año de salida, motivo del viaje
y país de destino; ii) la población que adolece de alguna(s) limitación(es) física(s) o
mental(es), en las diversas jurisdicciones y localidades del pais; iii) la pertenencia étnica de
la población y su distribución geográfica; y, iv) la población que es o fue afiliada al Seguro
Social y la que pertenece a una organización campesina.

Entonces, a base de la información descrita será posible realizar un diagnóstico
valedero de la situación socio-económica del país y sus habitantes con lo cual, a su vez, se
habrá dado viabilidad a una adecuada planificación y puesta en marcha de programas y
proyectos cuyo objetivo sea una verdadera recuperación del Ecuador que todos debemos
amar.

Por lo expuesto. una vez más demandamos confiados la colaboración del Magisterio
Nacional y de los estudiantes de los últimos años de nivel medio para que, a través de un
excelente desempeño en el empadronamiento. entreguen al país la información más
completa y de la mejor calidad posible.

El presente Manual contiene 105 elementos necesarios para posibilitar el desempeño
adecuado del empadronador en las diversas etapas de su actividad.

iLes deseo éxito total.

Ing. Johny Cevallos Muñoz
DIRECTOR GENERAL DEL INEC



~

MANUAL DEL EMPADRONADOR DE ÁREAS DISPERSAS

ASPECTOS GENERALESl.

El VI Censo de Población y V de Vivienda es una investigación estadística de gran
magnitud; su realización requiere de un importante despliegue de recursos humanos y
económicos, ya que en su ejecución no solo interviene el Instituto Nacional de Estadística
y Censos como organismo responsable de su levantamiento, sino también diversos
estamentos de la colectividad ecuatoriana como el Magisterio Nacional, los estudiantes, la
fuerza pública y usuarios de datos en general.

Una actividad importante es la que tiene que ver con el levantamiento de la
información, en esta etapa la historia censal del pafs advierte la tradicional presencia del
Magisterio Nacional y de los estudiantes de los últimos años de instrucción secundaria, los
cuales supervisan y obtienen los datos en cada uno de los hogares censales del pafs. Del
empadronador, que en el caso de las Areas Dispersas serán los profesores rurales, depende
la integridad de la información que se recopila; los datos deben ser veraces y completos, de
manera que, reflejando la realidad del pafs, resulten útiles para los diversos organismos
nacionales e internacionales de los sectores público y privado que requieren información
para planificar sus actividades.

Gracias a la activa y responsable participación del profesor-empadronador se ha
logrado magníficos resultados en censos anteriores y confiamos que en el censo del 2001
este aporte sea igualmente valioso. El presente "Manual de Empadronador de Áreas
Dispersas", constituye el material básico que le permitirá conocer las funciones que debe
desempeñar, servirá de medio de aprendizaje, material de apoyo y consulta, ya que en él
se encuentran lOs conceptos de las variables a investigarse y variados ejemplos que
esperamos le ayuden a tener claro el trabajo y que el empadronamiento lo efectúe con el
éxito esperado.

IMPORTANCIA DE LOS CENSOS DE POBLACiÓN Y VIVIENDA.1.

En nuestro pafs la experiencia en actividades censales es relativamente reciente. Si
bien existen referencias de recuentos efectuados desde la colonia, es en el año de 1950
cuando se ejecuta el Primer Censo de Población. A la fecha se han realizado cinco censos
de Población (1950, 1962, 1974, 1982 Y 1990) Y cuatro censos de Vivienda (1962, 1974,
1982 Y 1990). Llevamos 5 décadas de historia censal.

La realización del censo, responde a la necesidad de contar con información
estadística actualizada sobre la realidad socioeconómica y demográfica del país. Este
conocimiento hará posible formular planes, programas y proyectos en función de los grandes
objetivos nacionales.

Como fuente de datos permite obtener información hasta nivel de divisiones
geográficas pequeñas (parroquia, comunidad); se constituye en marco para el diseño de
muestras, proporciona los insumos necesarios para ejecutar proyectos y estimaciones de
población, etc.



Los censos del 2001 nos permitirán conocer información referente a:

Número total, estado y déficit de las viviendas
Servicios básicos de que dispone la vivienda y los hogares
Tamaño de los hogares
Población total emigrante al exterior, su estructura y distribución
Población total, su estructura y distribución en el territorio nacional
Población que presenta alguna limitación física o mental
Población que se considera: indígena, negro (afro-ecuatoriana), mestiza, mulata,
blanca
Población que habla lengua nativa, solo lengua nativa, solo idioma extranjera, espafiol
y lengua nativa, etc.
Movimientos migratorios
Población en edad escolar
Población que es o fue afiliada al Seguro Social
Población que es miembro de alguna organización campesina
La oferta potencial de mano de obra
Los sectores de la economía en que está ocupada la población
Fecundidad de las mujeres mayores de 12 años
Estado civil de población mayor de 12 años

DEFINICIONES BÁSICAS UTILIZADAS EN LOS CENSOS.2.

CENSO.- El censo de población y de vivienda es el recuento completo de los
habitantes y de las unidades de vivienda de un territorio definido, y de sus
caracterfsticas más importantes.

DíA DEL CENSO.- Es el día calendario (25 de noviembre) fijado para efectuar el
empadronamiento de viviendas, hogares y población.

MOMENTO CENSAL.- Es el inicio del dia del censo, OOHOO del 25 de Noviembre.

CLASES DE CENSO.- Se distinguen dos tipos de Censos de Población:

* EL CENSO DE HECHO O DE FACTO, cuando el empadronamiento se realiza

tomando como base el lugar en que se encuentra el declarante en el MOMENTO
CENSAL. La población total comprenderá a todas las personas presentes en el
país en el momento del censo y en la fecha del mismo, independientemente del
lugar de residencia habitual.

Este es el tipo de censo que se aplicará en nuestro país, el 25 de Noviembre del 2001.

* EL CENSO DE DERECHO O DE JURE, consiste en empadronar a cada

persona en el lugar geográfico de su residencia habitual, como también a
aquellas que pueden estar temporalmente ausentes, independientemente del
lugar en que se encuentran en el momento del censo. Comprende a todos los
residentes permanentes.

CENSO DE POBLACIÓN.- Es el conjunto de operaciones consistentes en recoger,
recopilar, evaluar, analizar y publicar o divulgar de alguna forma datos demográficos,
económicos y sociales, relativos a todos los habitantes de un país, o a una parte bien
delimitada, en un momento determinado.

CENSO DE VIVIENDA.- Es el conjunto de operaciones consistentes en recoger,
recopilar, evaluar, analizar y publicar o divulgar de alguna forma datos estadísticos de
un país, relativos a todos los locales de habitación y a sus ocupantes, en un momento
determinado.
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EDIFICIO.- Es toda construcción o estructura que puede estar constituida por una o
varias viviendas, establecimientos económicos, instituciones públicas o privadas y que
ocupan un espacio determinado. Ejemplo: casas, escuelas, iglesias, garajes, bodegas,
etc.

VIVIENDA.- Es el local o recinto de alojamiento con acceso independiente, construido,
edificado, transformado o dispuesto para ser habitado por una o más personas,
siempre que en el Momento del Censo no se utilice totalmente con finalidad
distinta. También se consideran como viviendas aquellas móviles e improvisadas y
lugares no destinados para vivir, que se hallen habitados en el momento de levantarse
el Censo, como: barcazas, cuevas, carpas, vagones, etc. Una vivienda tiene acceso
independiente cuando para llegar a ella no se pasa por el interior de cuartos de
otras viviendas; puede tener acceso directo desde la calle o pasando por patios,
corredores, escaleras, etc., de uso común.

HOGAR.- Desde el punto de vista censal está constituido por la persona o conjunto de
personas que cocinan sus alimentos en forma separada y duermen en la misma
vivienda.

ÁREAS DISPERSAS.- Son ámbitos geográficos en donde las viviendas no están
ubicadas en estructura de manzana. Una área dispersa se divide en sectores
dispersos que constituyen las áreas de empadronamiento.

SECTOR DISPERSO.- Es una extensión razonable de territorio con limites
perfectamente definidos, identificado por un nombre y un número, que puede estar
conformado por una o varias localidades o comunidades.

El sector disperso asignado a un empadronador puede estar constituido por:

* Parte de una localidad
* Una sola localidad completa
* Varias localidades completas
* Parte de una localidad y varias localidades completas
* Parte de varias localidades

LOCALlDAD.- Estadísticamente se ha denominado localidad a un lugar del área
rural que cuenta con un asentamiento de viviendas, ya sea que se encuentren éstas,
dispersas o agrupadas, identificable por un nombre y con límites más o menos
definidos.

Las localidades pueden tener diferentes denominaciones de acuerdo a su ubicación
geográfica dentro del pais. como: barrios, recintos, comunas, anejos. centros, etc.

Por ejemplo:

* Recinto el Pueblito, cantón Chone
* Comuna Chiroisla, cantón Aguarico
* Centro Warints, cantón Limón
* Barrio Guambi, parroquia Tababela, cantón Quito
* Una hacienda, cuando al lugar se lo conozca por el nombre de la misma

ÁREA DE EMPADRONAMIENTO (A.E.).- Es el sector disperso, cuya carga de trabajo
debe ser cubierta por un solo empadronador.
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DURACiÓN DEL EMPADRONAMIENTO.- Dadas las características de localización
de las viviendas, el empadronamiento en áreas dispersas tendrá una duración de
alrededor de 8 días, a partir del 25 de noviembre del 2001.

3. OBLIGATORIEDAD Y CONFIDENCIALlDAD DE LOS DATOS

Para disipar el temor que les inspira a algunos informantes, el
creer que su información será usada con fines de tributación,
conscripción, policiales, migratorios etc., es necesario que se
mencione que la LEY DE ESTADIsTICA garantiza la
Confidencialidad de la información y establece la
obligatoriedad de suministrarla, y, según consta en el Decreto
Ejecutivo No. 1087 que en su Artfculo 6 textualmente dice: "Los
habitantes del pafs suministrarán los datos e informes que sean
requeridos en las boletas censales; la información solicitada será
estrictamente confidencial y, en ningún caso, podrán darse a
conocer informaciones individuales de ninguna especie" La información se publicará en
cifras globales, únicamente con fines estadísticos. Además para salvaguardar la
confidencialidad de la información, la entrevista debe desarrollarse en forma privada, sin la
presencia de personas ajenas al hogar que está investigando.

11. DEBERES Y RESPONSABILIDADES DEL EMPADRONADOR

El empadronador constituye el elemento operativo más importante, ya que tendrá la
responsabilidad de receptar la información requerida en la boleta censal a través de visitas
personales a cada una de las viviendas del sector disperso (área de empadronamiento) que
le ha sido asignada. El empadronador del sector disperso estará bajo la supervisión del Jefe
Jurisdiccional (cantonal o parroquial) a quien responderá por el cumplimiento del trabajo que
le ha sido encomendado.

COMPORTAMIENTO DEL EMPADRONADOR EN LA ENTREVISTA

La entrevista es una conversación que se realiza entre el empadronador y los
entrevistados teniendo como guía la Boleta Censal, en la que aparecen formuladas las
preguntas, sobre las cuales interesa obtener respuestas que se van anotando
paulatinamente, a medida que se desarrolla la entrevista.

Empiece I,a entrevista identificándose como empadronador del VI CENSO DE
POBLACION y V VMENDA, indique a qué institución o escuela pertenece, de su
nombre y explique el motivo de su visita, solicite la presencia del Jefe (a) del Hogar o la
persona que lo represente (siempre el infonnante debe ser una persona mayor de 12
años)

Mantenga un ambiente de anT)Onia y
~nsiá'I, sea ama::E y CX)rtés, trate de
gana'5e la <XX1fianza del infom1ante, a fin de
00Iener la infonTla(;K)n ~.IerX:ta.

Si alguna persona se niega a
suministrar la información, trate de
convencerla explicándole la finalidad
e importancia del censo, indique que
todas las personas están obligadas
a suministrar sus datos para el censo,
de acuerdo al Decreto Ejecutivo No.
1087 expedido por el Presidente
de la República; además, explique
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que todos los datos son estrictamente confidenciales y que se publicarán en grandes
agregados y no en forma individual. Si aún persiste en su negativa, su actitud debe ser
mesurada; proceda a anotar la novedad en observaciones y comunique de este
particular a su Jefe Jurisdiccional (cantonal o parroquial).

Lea TEXTUAL Y PAUSADAMENTE las preguntas de la boleta censal en el orden
establecido. Su tono de voz debe ser claro y uniforme durante toda la entrevista.

Evite discusiones con el infom1ante, sean estas politicas, religiosas o de cualquier otra
índole. Recuerde que todas las personas son importantes y sus datos igualmente
valiosos.

FUNCIONES DEL EMPADRONADOR

Las funciones que debe cumplir el empadronador en la labor censal son:

Empadronar todas y cada una de las viviendas de

su sector disperso (área de empadronamiento).

a.-

b.- Empadronar a todas las personas de los hogares
que habiten en las viviendas de su sector disperso
(área de empadronamiento).

Obtener datos completos y correctos.c.-

Para cumplir estas funciones, el empadronador
instrucciones descritas en este manual.

deberá conocer muy bien las

Señor empadronador, su trabajo tendrá que ver con las siguientes etapas: Antes,
Durante y Después del Empadronamiento.

1, ANTES DEL EMPADRONAMIENTO.

Asistir al curso de capacitación, estudiar el
presente manual y cumplir las instrucciones que
le fueren impartidas.

8.-

b.- Recibir y revisar la carpeta que contiene el
material censal.

Reconocer y familiarizarse con el sector disperso
(área de empadronamiento) que deberá censar;

en la forma que se explica más adelante.

c.-

Este sector disperso (área de empadronamiento) le será asignado por el JEFE
JURISDICCIONAL (Cantonal o Parroquial), con quien deberá reconocer el ámbito
geográfico (límites del sector).
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Si del estudio realizado del material cartográfico del sector disperso (área de
empadronamiento), el jefe jurisdiccional y el empadronador deciden que es necesario contar
con un guía para el recorrido del sector disperso para realizar el empadronamiento, se debe
recurrir a la información del croquis Ca-O6 en el que constan los nombres del jefe y
ayudantes del sector disperso que colaboraron en la etapa de actualización cartográfica.

DURANTE EL DíA DEL EMPADRONAMIENTO.2.

Asistir el día 25 de noviembre para iniciar el
empadronamiento a las 7hOO al sitio previamente
determinado con el jefe jurisdiccional (cantonal o
parroquial), según el caso, portando el presente
manual.

a.-

Llevar siempre puesto el distintivo de empadronador,
durante el tiempo que dure el empadronamiento del
sector disperso.

b.-

Realizar siempre las visitas en orden, de
manera de cubrir la totalidad de las
viviendas que se encuentren en el sector
disperso.

c.-

d.- Solicitar cortésmente al Jefe(a) del Hogar, o
a quien lo represente, la información
requerida.

2.1. DESPUÉS DE LA ENTREVISTA.

Al finalizar cada entrevista y antes de abandonar el
hogar, revisar cuidadosamente toda la información
registrada en la boleta censal. Recuerde que es la
oportunidad de completar cualquier aspecto que
olvidó o enmendar cualquier error.

a.-

b.- Llenar el Resumen de Población del Hogar,
ubicado en la parte inferior derecha de la primera
página de la boleta censal.

Registrar su nombre y apellido, Colegio o Escuela
al que pertenece, Nombre del Jefe Jurisdiccional
(cantonal o parroquial), la fecha de
empadronamiento y la fecha de entrega del
material al jefe jurisdiccional, en los espacios que
se encuentran ubicados en la última página de la
boleta censal.

c.~

d.- Una vez revisada la boleta y verificada la
información, trasladar los datos respectivos al
Formulario PV-11 (Resumen del
Empadronamiento de Areas Dispersas) que le será
proporcionado en su carpeta censal.
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Si algún hogar se encuentra ocupado por
ninos o con personas ausentes. anote en
Observaciones y recuerde que debe regresar
a empadronar.

8.-

f.- Transcribir el Número de la Vivienda (Orden
de la Visita) del numeral 9 de Ubicación
Geográfica de la boleta censal, a la etiqueta
de CENSADA y colocarla en la puerta de
ingreso a la vivienda, en un lugar seguro y
visible, fuera del alcance de los niños.

DESPUÉS DEL EMPADRONAMIENTO.3.

Al finalizar el empadronamiento de cada día,

revisar cuidadosamente el material utilizado,

asegurarse de haber transcrito al formulario PV-11

(Resumen del Empadronador de Areas Dispersas)

la información solicitada de las viviendas y

hogares empadronadas.

a.-

b.- Al finalizar el empadronamiento del sector disperso (área de empadronamiento),
entregar la carpeta a su Jefe Jurisdiccional (cantonal o parroquial) según el caso, con
todo el material empaquetado y ordenado de la siguiente forma:

1.- Formularios PV-11 (Resumen
Empadronamiento de Areas Dispersas)

del

2.- Croquis del sector formulario (Ca-O6) con las
novedades encontradas en el recorrido

3.- Boletas censales debidamente ordenadas
(utilizadas y no utilizadas)

4.- Resto del material sobrante.

111. PROHIBICIONES AL EMPADRONADOR

El empadronador no debe:

Renunciar o delegar su función.a.-

b.- Realizar durante el empadronamiento cualquier otra
actividad.

Discutir o hacer polémica con los informantes.c.-

d.- Hacer preguntas ajenas al censo.
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Divulgar o alterar los datos que le son
suministrados siendo motivo de sanción de
acuerdo con la ley, en caso de incurrir en
esta falta.

e.-

f.- Realizar su trabajo con la ayuda de otro
empadronador, o persona ajena al evento
censal.

Dejar las boletas censales llenas, en algún
lugar en el que personas no autorizadas
puedan tener acceso a ellas.

g.-

h.- Empadronar viviendas que pertenecen a
otros sectores dispersos colindantes.

Quedarse, con el material después del em
padronamiento.

i.-

Ingerir licor antes. durante y después del
empadronamiento.

DOCUMENTOS Y MATERIALES QUE UTILIZARÁ EL EMPADRONADORIV.

Los documentos y materiales que recibirá el empadronador del Jefe Jurisdiccional
(cantonal o parroquial) son:

1. Manual del empadronador.

2. Una carpeta en la que conste la identificación
geográfica del sector disperso (área de empadrona-
miento), con el siguiente material:

Formulario Ca-O6 (Croquis y resumen de
viviendas y población de los Sectores Dispersos,
por localidad) en el cual consta debidamente
identificado el sector disperso (área de
empadronamiento) en la que va a trabajar.

a.-
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Boletas censales, en un número suficiente para cubrir su sector disperso (área
de empadronamiento).

b.-

Formularios PV-11 (Resumen del Empadronamiento de Areas Dispersas).C.-

d.- Un distintivo que es el que usted usará para que le identifiquen como
"Empadronador".

Etiquetas de VIVIENDA CENSADA, las que se colocarán en la puerta de entrada
a las viviendas censadas, en un lugar visible para indicar que ya se empadronó.

8.-

f.- Un lápiz

Una funda plástica. en la que se guardará y protegerá el material censal.g.-

RECONOCIMIENTO Y ORGANIZACiÓN DEL EMPADRONAMIENTOv.

Recuerde que el área dispersa se subdivide en sectores dispersos, los mismos que
están conformados por: parte de una localidad, una sola localidad completa, varias
localidades completas, parte de una localidad y varias localidades completas, parte de varias
localidades.

~ ~ POR PARTE ~ t-.A ~.&~

$-1A~

./A"-
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1 Conformación del Sector Disperso (Formulario Ca-o6).

Los detalles de cada uno de los sectores dispersos se encuentran en el formulario
Ca-O6 (croquis y resumen de viviendas y población de los Sectores Dispersos, por
localidad), el mismo que contiene la siguiente información.

1.1. Ubicación geográfica que es igual al contenido de la identificación de la carátula de la
carpeta que contiene el material censal.

1.2. Nombre de las localidades que conforman el sector disperso.

1.3. Nómina y dirección domiciliaria de las personas que en la etapa de actualización
cartográfica actuaron como Jefe de sector y ayudantes, las mismas que en casos
muy necesarios podrán ser guías para su correcta ubicación en el sector disperso
asignado, ya que son personas que viven y conocen el lugar.

1.4. Nombres del actualizador y supervisor, que realizaron la actualización cartográfica del
sector y las fechas en que lo hicieron.

1.5. Descripción de la mejor via de acceso al sector.

1.6. Croquis del sector (al interior del formulario Ca-Q6). En la parte superior derecha,
consta la ubicación geográfica respecto de la cabecera cantonal o parroquia rural y el
nombre y número del sector disperso.

1.7. Descripción de limites del sector disperso.

1.8. Continuación de la descripción de límites del sector disperso y simbologfa que se
utiliza en la actualización cartográfica (reverso del formulario)

La graficación de todos los accidentes geográficos tales como: rfos. quebradas,
caserfos, etc. están representados con la siguiente simbologfa.

MAPAS PLANOS
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El sector disperso está demarcado por una poligonal, cuyos vértices están numerados
en forma ascendente (1,2,3,..etc.), graficados y descritos siguiendo el sentido de las
manecillas del reloj.

Al interior del sector disperso, está graficado la(s) localidad(es) que conforman el
sector, así como los centros educacionales, religiosos, viviendas y el nombre del jefe (a) del
hogar que sirven como referencia a los vértices del sector.

2. Reconocimiento y recorrido del Sector Disperso.

Es importante que el empadronador, se familiarice con el sector disperso a él
asignado.

El jefe jurisdiccional (cantonal o parroquial) recibirá, en lo referente a material
cartográfico, un mapa parroquial. así como los croquis de los sectores dispersos existentes
dentro de la jurisdicción (formulario Ca-O6) y que serán utilizados por los em'padronadores.

Con este material el jefe jurisdiccional (cantonal o parroquial) con el empadronador
efectuarán un reconocimiento cartográfico del sector, identificando los accidentes que sirven
de límites, así como la (s) localidad(es) que conforman el mismo, para asegurar la realización
de un buen empadronamiento.\

Identificará si el sector disperso es colindante con:

La cabecera cantonal o parroquial.
Otros sectores de la misma jurisdicción.
Sectores de otras jurisdicciones si fuere el caso.

En la verificación de los limites tomar en consideración la descripción y graficación de
los vértices en el croquis del sector disperso.

Al interior de cada sector, identificar los accidentes geográficos más importantes, las
vías de acceso a la (s) localidad (es) que conforman el sector con el fin de planificar el
recorrido del empadronamiento.

Luego de este estudio de gabinete o teórico, verificar en el terreno realizando un
conteo del número aproximado de viviendas con el fin de asegurar que el material a recibirse
(boletas censales, etiquetas, etc.) sea suficiente.

Es posible que en el terreno, se encuentre variaciones debido a errores o
modificaciones ocurridas con posterioridad al levantamiento cartog ráfico , en estos casos,
registre todas las novedades en el croquis de su sector y reporte al Jefe Jurisdiccional
(cantonalo parroquial) Ejemplos:

Si no consta la continuación de un camino, debe trazarlo de la mejor manera posible,
y anotar el lugar a donde conduce. También pueden darse situaciones en que el
croquis tenga detalles que no existan en el terreno; el empadronador debe tacharlos
con una línea ondulada.

a.-

b.- Si existe una localidad que no está listada ni graficada en el croquis, proceda a
actualizarla dibujando la simbologra correspondiente y anote el nombre de la localidad
en el lugar más aproximado.
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Organización del Empadronamiento.3.

El empadronamiento en todo el país se inicia a las 7hOO del dfa domingo 25 de
noviembre del 2001. De acuerdo al recorrido planificado en el reconocimiento, inicie el
empadronamiento del sector disperso asignado, desde un punto de fácil identificación en la
cartografía y en el terreno, ayúdese con los puntos de referencia del croquis. Si el sector es
colindante con la cabecera parroquial o cantonal, inicie con las viviendas colindantes a dicha
cabecera. Tenga cuidado de empadronar en orden todas las viviendas que se encuentran
dentro del sector. Averigue en cada vivienda la existencia de otras viviendas que no sean
evidentes a simple vista por estar internas, las cuales debe visitar si pertenecen a su sector
disperso, averigue principalmente en lugares donde las viviendas están muy distantes, asf
logrará la cobertura total del sector.

Cuando un camino es limite de dos sectores, visite únicamente las viviendas
localizadas dentro del sector que le corresponda.

Si el sector disperso está conformado por dos o más localidades o parte de varías
localidades, debe finalizar el empadronamiento de la primera localidad, para empezar con la

siguiente.

Siempre respete los limites fijados en el croquis (formulario Ca-O6), no invada
viviendas situadas al otro lado del límite. aunque pertenezcan al mismo recinto, barrio.
comuna, etc. ya que estas viviendas las deberá empadronar otra persona.

Para el empadronamiento de edificios de apartamentos, realice el recorrido de
empadronamiento empezando por el piso más bajo que, por conveniencia censal, se
numerará como primero pudiendo ser éste el subsuelo, planta baja, etc. Una vez finalizado
el empadronamiento del primer piso, continúe con el segundo., siguiendo siempre de
izquierda a derecha y así sucesivamente con todos los pisos.

DESCRIPCiÓN DEL CONTENIDO DE LA BOLETA CENSAL E INSTRUCCIONES
PARA SU CORRECTO LLENADO

VI.

DESCRIPCiÓN DE LA BOLETA CENSAL.1.

La Boleta Censal es de tipo cuadernillo y es el instrumento de recolección de la
información requerida, aborda diferentes temas, cada uno de los cuales da origen a un
capítulo. tal como se detalla a continuación.

UBICACiÓN GEOGRÁFICA.- En este capítulo constan aspectos relativos
a la Ubicación Geográfica de la vivienda. Se pretende asegurar la
identificación y localización de las viviendas de la manera más precisa
posible y sirve como herramienta de control y cobertura para todos los
procesos censales.

CAPíTULO 1.-

CAPiTULO 11.- DATOS DE LA VIVIENDA.- En este capítulo se solicita datos sobre las
características generales de la vivienda, como el tipo, la condición de
ocupación, materiales predominantes y servicios básicos con que cuenta;
además, en él se trata de identificar el número de hogares que habitan en

la vivienda.

CAPíTULO 111.- DATOS DEL HOGAR.- Este capítulo incluye preguntas con el fin de
determinar las condiciones específicas que afectan a la calidad de vida de
los miembros del hogar, considerado como unidad estadística intermedia
entre la vivienda y las personas.
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CAPíTULO IV.- DATOS DE EMIGRANTES AL EXTERlOR.- En este capítulo se recepta
información sobre el número de personas por hogar censal que han salido
del país, por diferentes motivos, en los últimos cinco años y que todavía
no retornan, así como algunas características de estos emigrantes.

CAPÍTULO V.- IDENTIFICACiÓN DE LAS PERSONAS DEL HOGAR. . En este capítulo
se registra los nombres y apellidos de las personas que pasaron la noche
anterior al día del censo en el hogar, identificando el parentesco o relación
con el Jefe(a) del hogar y el sexo de estas personas.

CAPiTULO VI.- DATOS DE POBLACIÓN.- Este capitulo permite obtener información
socio-demográfica y económica de los habitantes del pafs. La recolección
de la información de los Datos de Población se organiza por medio de
bloques de preguntas, que contienen características plenamente
identifícables. Existe un cuestionario exclusivo para el Jefe(a) del Hogar y
otro tipo de cuestionario para el resto de personas del hogar.

2. COMO ANOTAR LOS DATOS EN LA BOLETA CENSAL.

Utilice siempre lápiz, en caso de hacer correcciones, BORRE, NO TACHE Y escriba el
dato correcto. Existen 3 maneras diferentes de anotar y se describen a continuación.

1.- Marcando con una "X", la casilla correspondiente.

2.- Anotando un número.

2.- EN ESTE HOGAR, ¿CUÁNTOS CUARTOS O PIEZAS SE UTILIZAN SÓLO
PARA DOIWIR?

~

N(mero:

3.- Escribiendo con letra de IMPRENTA la respuesta en los espacios correspondientes
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En general todas las preguntas de la boleta censal tienen categorías de respuestas
exduyentes, por lo que debe marcar UNA SOLA RESPUESTA; sin embargo, existen casos
en que algunas preguntas están compuestas por 2, 3 o 4 partes y cada parte o literal debe
tener una sola respuesta, por ejemplo en la pregunta 3 de Datos de la Vivienda (Materiales

Predominantes en la Vivienda).

En la pregunta 18 de Datos de Población, las posibles categorías de respuesta se
encuentran agrupadas con llaves} ), observe siempre la NOTA que le indica con qué
pregunta debe continuar.

En las categorías de respuesta de las preguntas: 1 del Capítulo IV, Datos de
Emigrantes al Exterior; y, 7, 15, 16, 19 Y 24 del Capítulo VI Datos de Población, se
encuentran FLECHAS REMARCADAS que le señalan a la pregunta con la que

se debe continuar.
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3. COMO LLENAR LA BOLETA DEL VI CENSO DE POBLACiÓN Y V DE VIVIENDA.

La Boleta Censal como se dijo previamente, esta diseñada para obtener información
en 6 capítulos.

En la primera página constan los 2 primeros capitulos y en las páginas interiores y última
están el capitulo III Datos del Hogar, IV Datos de Emigrantes al Exterior, V Identificación de
las Personas del Hogar y el VI Datos de Población. La Boleta Censal tiene capacidad para
receptar información de hasta 7 personas, con un cuestionario solo para el Jefe( a) del
Hogar y otro tipo de cuestionario para el Resto de Personas del Hogar.

A continuación se imparten las instrucciones necesarias para que pueda llenar
correctamente cada capítulo; además se dan ejemplos que
ayudan a comprender mejor las instrucciones.

Boleta Censal No.- de

Las Irneas que están entre "Boleta No.- de
", sirven para determinar el número de boletas

utilizadas en cada hogar censado. Por ejemplo: si utiliza dos
boletas en el mismo hogar (cuando existe más de 7
miembros en el hogar censal), en la primera anotará 1 de 2;
y, en la segunda 2 de 2. Si utiliza tres boletas en el mismo
hogar: en la primera anotará 1 de 3, en la segunda 2 de 3
y en la tercera 3 de 3.

iff

I
yV

Es necesario indicar que el número de boletas utilizadas en un hogar
censal es diferente al NUMERO DE LA VIVIENDA (orden de la visita), numeral
9 del capítulo I Ubicación Geográfica y del NUMERO DEL HOGAR QUE ESTA
INVESTIGANDO: - DE - del capítulo 111. Datos del Hogar.

CAPíTULO l. UBICACiÓN GEOGRÁFICA

Este capitulo consta de 10 numerales, de los
cuales la información referente a los numerales 1, 2, 3 Y
5 debe TRANSCRIBIR a todas las boletas que utilice en
su sector disperso (área de empadronamiento, de la
carpeta que se le entregará con el material censal.

En el numeral 9, NÚMERO DE LA VIVIENDA
(orden de la visita), anote el número correspondiente a
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cada vivienda que visite, de acuerdo a un orden ascendente y sucesivo (1,2,3, etc.
conforme vaya visitando las viviendas. Anote 1 para la primera vivienda, 2 para la segunda
vivienda y así sucesivamente hasta completar todas las viviendas de su sector disperso.

Ejemplo: Si en el sector disperso No. 2. de nombre El Progreso existen 84
viviendas y está formado por las localidades: La Unión con 31 viviendas, El Ingenio con
53 viviendas. La numeración de las viviendas de la Unión empezará en 1 y terminará en 31;
Y la numeración de las viviendas de El Ingenio empezará en 32 y terminará en 84. que es
el total de las viviendas del sector disperso No. 2.

En el numeral 10, DIRECCiÓN DOMICILIARiA, anote el nombre oficial de la calle, en caso
contrario averigue el nombre del camino, carretera o sendero y registre en Otra
Identificación, el nombre con el que le conocen comúnmente o el nombre del lugar a donde
conduce y más detalles adicionales, que ayuden posteriormente a localizar la vivienda con

facilidad.

Si en un hogar existen más de 7 personas no olvide transcribir los numerales 1, 2, 3, 5,
9 Y 10 del capítulo I Ubicación Geográfica a todas las boletas que utilice para ese

hogar censal.

CAPíTULO 11. DATOS DE LA VIVIENDA

En este capítulo, se recopila información referente a las caracterfsticas de las

viviendas existentes en el país.

Con fines censales, se establecen dos tipos de viviendas: particulares y colectivas.

VIVIENDA PARTICULAR.- Es el local o recinto de alojamiento separado y con acceso
independiente destinado a alojar a uno o varios hogares (se considera como hogar a la
persona o grupos de personas vinculadas o no por lazos de parentesco que cocinan sus
alimentos en forma separada y duermen en la misma vivienda). También se considera
vivienda particular, aquella que no estando destinada al alojamiento de personas, es
ocupada como tal en el momento del levantamiento censal. Ejemplo: una balsa, un barco,
una cueva etc.

En este sentido, una vivienda particular puede ser: un cuarto o pieza, una casa o villa,
un departamento, una mediagua, un rancho, una covacha, una choza, etc. Tome en cuenta
que en una casa o edificación pueden existir varias viviendas, y en una vivienda uno
o más hogares censales.

Las casas, ranchos, mediaguas u otros lugares usados para fábricas, bodegas,
corrales establos, etc, con fines agrícolas, comerciales, industriales o de servicios no es
una vivienda particular, salvo que en ella exista algún cuarto, pieza o local ocupado como

lugar de alojamiento de una o más personas. En estos casos, la parte ocupada para alojar
a una o más personas constituye una vivienda particular.

VIVIENDA COLECTIVA.- Es aquella habitada por un grupo de personas que la comparten
por razones' de salud, disciplina, religión, etc., como: hoteles, pensiones, residenciales,
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hostales, cuarteles, hospitales, conventos, asilos de ancianos, campamentos militares,
cárceles, etc.

También se considera vivienda colectiva a aquellos albergues de trabajadores que en
épocas de cosecha o siembra se constituyen en vivienda estaciona/.

En el censo se empadronará a todas las viviendas particulares: ocupadas con
personas presentes, ocupadas con personas ausentes, desocupadas, en construcción y las
viviendas colectivas ocupadas, existentes en el país.

PREGUNTA 1.- TIPO DE VIVIENDA

En las VIVIENDAS PARTICULARES se distinguen 8 tipos, identifique su tipo y marque
la casilla correspondiente.

Casa o Villa.- Es toda construcción permanente hecha con materiales resistentes,
tales como: hormigón, piedra, ladrillo, adobe, caña o madera. Generalmente tiene
abastecimiento de agua y servicio higiénico de uso exclusivo.

Departamento.- Conjunto de cuartos que forma parte de un edificio de uno o más
pisos. Se caracteriza por ser independiente, tiene abastecimiento de agua y servicio
higiénico de uso exclusivo.

Cuarto(s) en casa de Inquilinato.- Comprende uno o varios cuartos o piezas
pertenecientes a una casa, con entrada común y directa desde un pasillo, patio,
corredor o calle y que por lo general, no cuenta con servicio exclusivo de agua o
servicio higiénico, siendo estos servicios de uso común para todos los hogares o
viviendas.

Medlagua.- Es una construcción de un solo piso con paredes de ladrillo, o adobe, o
bloque o madera, con techo de paja, asbesto (etemit) o zinc. Tiene una sola caída de
agua y no más de dos cuartos o piezas. Si dispone de más de dos cuartos o piezas
regístrela como casa o villa.

Rancho.- Es aquella construcción rústica cubierta con palma, paja o cualquier otro
material similar, con paredes de cana y con piso de madera, caña o tierra.
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Covacha.- Es aquella construcción en la que se utilizan materiales rústicos tales
como: ramas, cartones, restos de asbesto, latas, plásticos, etc. con piso de madera o
tierra.

Choza.- Es aquella construcción que tiene paredes de adobe o paja, piso de tierra y
techo de paja.

Otro.- Son espacios adaptados para vivienda, que generalmente carecen de servicios
sanitarios, donde al momento del censo habitan personas. Se trata de: vagones de
trenes, contenedores, embarcaciones, barcos, carpas, cuevas, chozones, canchones,

etc.

RANCHOMEDIAGUACUARTO(S) EN CASA DE INQUIUNATO

OTROCHOZACOVACHA

En las VIVIENDAS COLECTIVAS se distinguen 6
tipos, marque con una "X", la casilla que corresponda.
Si tuviera que empadronar una vivienda de este tipo,
solo marque el TIPO DE VIVIENDA Y no haga las
preguntas referentes a Datos de la Vivienda, Datos del
Hogar y Datos de Emigrantes al Exterior, continúe
desde la pregunta 1 del Capitulo V Identificación de
las personas del hogar ¿ CUÁLES SON LOS
NOMBRES Y APELLIDOS DE CADA UNA DE LAS
PERSONAS QUE PASARON LA NOCHE DEL 24 AL
25 DE NOVIEMBRE EN ESTE HOGAR?, Y el capitulo
VI (Datos de Población). En estos casos no interesa
las caracteristicas de la edificación, sino únicamente de las personas que habitan estas

viviendas. No debe censar las viviendas colectivas desocupadas.

Dado que es frecuente encontrar viviendas particulares al interior de las viviendas
colectivas, es su obligación visitar estos lugares y cerciorarse de que no está omitiendo

vivienda alguna.
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CONDICiÓN DE OCUPACiÓN DE LA VIVIENDAPREGUNTA 2.-

2.- CONDICiÓN DE OCUPACiÓN DE LA VIVIENDA

01
02
Os
O'

~ con ~ presentes

~ con peI8O(Ias ausentes
FIN DE LA
ENTREVISTA~o...ooooo

En oonstruooión 000

A partir de esta pregunta la información se recepta solo para VIVIENDAS
PARTICULARES.

Se entiende por "OCUPADA CON PERSONAS
PRESENTES", Casilla (1), cuando por lo menos uno de
los habitantes que ocupan la vivienda se encuentra
presente al momento de la visita del empadronador. Si
solo se encuentran personas menores de 12 años o
personas con dificultades para comunicarse, regrese
cuando le indiquen que estará presente una persona
adulta.

Se entiende por "OCUPADA CON PERSONAS
AUSENTES", Casilla (2), cuando la vivienda se
encuentra equipada con muebles, enseres y sus
habitantes no se encuentran al momento de realizar el
empadronamiento. Averigue a los vecinos si su
ausencia es temporal y pregunte a que hora es
conveniente regresar a empadronar, si su ausencia es
desconocida o los ocupantes de la vivienda no van a
retomar en el tiempo de dure el empadronamiento de su
sector disperso, marque la casilla 2 ocupada con
personas ausentes y dé por terminada la entrevista.

Se considera "DESOCUPADA ", cuando al momento
del censo la vivienda está deshabitada y sin ningún tipo de
muebles, es decir, lista para ser habitada, marque la casilla
3 y dé por finalizada la entrevista. Ejemplo: las viviendas en
reparación, en arriendo, abandonadas o recién construidas,
etc.

~
:~

..., Las viviendas desocupadas, en proceso de destrucción
:. ~, o demolición, no deben ser consideradas.

..

Se considera "EN CONSTRUCCiÓN", aquella
vivienda que se encuentra en cualquier etapa de su
construcción y no está habitada al momento del censo;
para estos casos debe marcar la casilla 4 y dar por
finalizada la entrevista. Si una parte de este tipo de
vivienda está habitada por el guardián o cuidador,
proceda a llenar la boleta censal como una vivienda
particular.
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Si marcó la casilla 2 (en ausencia definitiva), 3 (desocupada) Ó 4 (en
construcción) termine la actividad de empadronamiento en esa vivienda.

MATERIALES PREDOMINANTES EN LA VIVIENDAPREGUNTA 3.-

3.- MATERIALES PREDOMINANTES EN LA VIVIENDA

01
02
03
O.
Os
06

01
02
03
04
05
06

0,
02
03
D.
05
Os

A.- TECHO O CUBIERTA

L~ de HOOYIig6n ,

Asbesto o Iknil- (Ej. e.M) .

ZInc Teja , Paja o simil- ~ maI8riaI88 B.- PAREDES EXTERK>RES

HormigOO, lactiIo o ~ ~ota¡Ma M8dera C8Ie ~ o behareque C8Ie no ~ """"""""""-'"

0b'08 materi8es C.- PISO

~ o PIWq\J8t Baldosa o \4n)4 ladrillo o cemento Caña T1etra Otros maIBrIaIes D.- ARMAZÓN O ESTRUCTURA

HomIIgón Almado !-fierro ..-mpo$teria ~

::~~"'-""':\~

01
02
03
04
05

Esta pregunta consta de cuatro partes: A) TECHO O CUBIERTA,
EXTERIORES, C) PISO, y D) ARMAZÓN O ESTRUCTURA

B) PAREDES

Cada parte admite una y solo una respuesta. Si en la construcción de paredes
exteriores, techo o cubierta, piso y armazón o estructura existe más de un material, pregunte
cuál es el material predominante y marque la casilla correspondiente.

ARMAZÓN O ESTRUCTURA: Conjunto de elementos (cimientos, columnas, vigas, losas),
dispuestos entre si de manera sólida que, constituyen el esqueleto de la vivienda y que sirve
para sostener el conjunto (techo, paredes, piso). Esta estructura autosostenible puede ser

de:

Hormigón armado.- Cuando las columnas, vigas, losas y cimientos son de hormigón
con armazón de hierro. En este caso todo el conjunto es una estructura autosostenible

(no necesita de las paredes para sostener el techo o piso).

Hierro.- Cuando las columnas y vigas (esqueleto de la vivienda) \son hechas con
perfiles de hierro empernados o soldados entre sí. Ej. Estructuras prefabricadas de
hierro.
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Mampostería.- Cuando las paredes, que generalmente son de ladrillos unidos con
argamasa (mezcla: arena-cemento) son utilizados como elementos portantes de
techos o pisos superiores.

Madera.- Cuando las columnas y vigas (esqueleto de la vivienda) son de madera de

cualquier espesor y tipo

OTRO (especifique).- Cuando la estructura de la vivienda está construida con
materiales diferentes a los de las categorias anteriores

PREGUNTA 4.- ABASTECIMI~NTO DE AGUA EN LA VIVIENDA

Esta pregunta consta de dos partes: A) ¿COMO SE OBTIENE EL AGUA PARA LA
VIVIENDA? Y B) ¿DE DONDE PROVIENE ELAGUAOUE RECIBE? Cada literal admite una
y sólo una respuesta.

¿CÓMO SE OBTIENE EL AGUA PARA LA VIVIENDA?A.-

Marque la casilla 1, Por tubería dentro de la vivienda,
si la tubería está en el interior de la vivienda y puede
abastecerse de agua en forma directa.

Marque la casilla 2, Por tuberia fuera de la vivienda,
pero dentro del edificio, lote o terreno, cuando para
abastecerse de agua tiene que salir de la vivienda a otro
lugar del edificio o lote, en donde se encuentra ubicada la
llave de agua o grifo.
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Marque la casilla 3, Por tubería fuera del edificio, lote
o terreno, cuando para abastecerse de agua debe
desplazarse a otro lugar distinto del edificio, lote o terreno en
el que está ubi~da la vivienda. Ejemplo: grifo público, pila,
etc.

Marque la casilla 4, No recibe agua por tuberia, sino

por otros medios, cuando la vivienda se abastece de agua
que no es entubada. Ejemplo: aprovisionamiento en forma

manual y directa de un río, acequia, pozo, carro repartidor,

etc.

¿DE DÓNDE PROVIENE EL AGUA QUE RECIBE?S.-

Marque una sola casilla de acuerdo a la respuesta del informante.

De Red Pública.- Cuando existe un sistema de captación, tratamiento y conducción
de agua hacia la vivienda.

- De Pozo.- Cuando se extrae agua subterránea
por medio de bomba o con balde, etc.

- De Río, vertiente, acequia o canal.- Cuando el
agua proviene de una fuente natural o artificial y su
abastecimiento es en forma manual o directa desde un
río, vertiente, acequia, canal, quebrada o manantial.

De Carro repartidor.- Cuando el abastecimiento de agua es por medio de un carro
repartidor (público o privado).

Otro (especifique).- Cuando el agua que usa la vivienda es almacenada o recogida
directamente de la lluvia a través de los canales del techo de la vivienda en tanques o
canecas, o se obtiene en forma diferente a las descritas en las categorías anteriores.

¿CÓMO SE ELIMINAN LAS AGUAS NEGRAS O SERVIDAS DE
ESTA VIVIENDA?

PREGUNTA 5.-
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- Por red pública de alcantarillado.- Si la
eliminación de las aguas negras o servidas es a
través de un sumidero subterráneo público.

Por pozo ciego.- Si las aguas negras o servidas
se eliminan en una excavación.

Por pozo séptico.- Si las aguas negras o servidas
se acumulan en un tanque donde se asientan los
sólidos y los líquidos se filtran en el terreno.

De otra forma (especifique).- Si la vivienda
tiene infraestructura de eliminación de aguas
negras o servidas a una quebrada, río o
acequia, que no están conectadas a red
pública, pozo ciego o pozo séptico, ejemplo:
alcantarilla privada que elimina en un río o
acequia, o arroja enterreno baldío o en la calle.

¿DISPONE LA VIVIENDA DE LUZ ELÉCTRICA?PREGUNTA 6.-

Marque SI, casilla (1), cuando la vivienda dispone de
suministro de energía proveniente de una red de servicio público,
cooperativas, empresas particulares, sistema de alumbrado
eléctrico de uso exclusivo de la vivienda, etc.

ND..,Ct1 ..

Marque NO, casilla (2), cuando la vivienda no dispone de
ningún tipo de alumbrado eléctrico.

PREGUNTA 7.. ¿DISPONE I..A VIVIENDA DE SERVICIO TELEFÓNICO?

7." ¿DISPONE LA VIVIENDA DE SERVICIO TELEFÓNICO?

M- ~1 O2SI -. NO
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Marque SI. casilla (1). cuando la vivienda dispone de servicio
telefónico. Es decir, con servicio público domiciliario de linea(s)
telefónica(s) prestado por una empresa especializada.

Marque NO, casilla (2), cuando la vivienda no dispone de
servicio telefónico.

¿CÓMO SE ELIMINA LA BASURA DE LA VIVIENDA?PREGUNTA 8.-

Marque la casilla 1, si la basura de la vivienda es recogida por carro recolectar que
retira la basura cerca de la vivienda en un horario establecido.

Marque la casilla 2, si la basura es arrojada en un terreno baldío o quebrada

Marque la casilla 3, si la basura es incinerada o
enterrada.

Marque la casilla 4, si la eliminación de la basura se
realiza en forma distinta a las anteriores y especifique cuál es
la forma.

Si utiliza más de una forma de eliminación, ANOTE
la de mayor frecuencia.

SIN CONTAR LA COCINA NI EL BAÑO, ¿CUÁNTOS CUARTOS O
PIEZAS TIENE LA VIVIENDA?

PREGUNTA 9.-

9.- ¿SIN CONTAR LA COCINA NI EL BAAO. ¿cuANTOs CUARTOS O PIEZAS
TIENE LA VIVIENDA?

l~-Lj~.

CUARTO.- Es la pieza o habitación separada por paredes fijas de cualquier
material y que está destinada a dormitorio, sala, comedor, cuarto de estudio, de recreación.
etc.
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Haga la pregunta en forma textual e insista que se debe
excluir la cocina, bano(s), corredores, pasillos y aquellos
cuartos destinados totalmente a otros fines distintos a los de
habitación. Ejemplo: garajes, consultorios, bodegas,
talleres, tiendas, etc. Anote en números arábigos
(1,2,3, etc.) en el espacio correspondiente el total de
cuartos o piezas que tiene la vivienda que está

empadronando.

Cuando en la vivienda uno de los cuartos o piezas sea de un solo ambiente
(como es el caso de los departamentos modernos), que es utilizado como sala,
comedor y cocina, debe registrarlo como un 5010 cuarto o pieza.

¿HAY PERSONAS O GRUPOS DE PERSONAS QUE COCINAN SUS
ALIMENTOS EN FORMA SEPARADA Y DUERMEN EN ESTA VIVIENDA?

PREGUNTA 10.-

Lea textualmente la pregunta y anote la respuesta que dé el informante, en el casillero

correspondiente.

Marque SI, casilla (1), cuando en la vivienda hay
personas o grupos de personas que cocinan sus
alimentos en forma separada y duermen en la misma
vivienda.

Marque NO, casilla (2), cuando todas las personas
que habitan la vivienda no cocinan sus alimentos en
forma separada y duermen en la misma vivienda, es decir
se alimentan de una olla común.6i ~ L

PREGUNTA 11.- ¿CUÁNTOS GRUPOS DE PERSONAS (HOGARES) COCINAN SUS AUMENTOS
EN FORMA SEPARADA Y DUERMEN EN ESTA VIVIENDA?

Desde el punto de vista censal, el HOGAR puede estar constituido por una o varias personas
que no necesariamente tienen relación de parentesco y que cocinan sus alimentos en forma
separada y duermen en la misma vivienda. Recuerde que en una vivienda puede existir
más de un hogar; de su correcta comprensión depende la determinación del número de
hogares que habitan en la vivienda que usted está investigando.
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Anote en números arábigos en el espacio correspondiente el total de hogares que
tiene la vivienda que está empadronando. Si se encuentra con un solo hogar dentro de la
vivienda anote 1 en el espacio correspondiente.

Igualmente, si en la pregunta 10 ¿HAY PERSONAS O GRUPOS DE PERSONAS QUE
COCINAN SUS ALIMENTOS EN FORMA SEPARADA Y DUERMEN EN ESTA VIVIENDA?,
el informante responde "NO" casillero 2, anote 1 en la pregunta 11, que corresponde a un
solo hogar en la vivienda.

Caso contrario si se encuentra con dos o más hogares dentro de la vivienda
proceda de la siguiente manera:

Utilice un cuestionario diferente para cada hogar, y en cada uno de ellos:

REPITA el Capitulo I de Ubicación Geográfica,

Deje en BLANCO el Capítulo 11. Datos de la Vivienda; Y.

LLENE los capftulos 111. Datos del Hogar, IV. Datos de Emigrantes al Exterior, V. Identi-
ficación de las personas del Hogar y VI Datos de Población.

A continuación se indican algunos de los casos de más de un hogar, que se
pueden presentar dentro de la vivienda:

CASO 1: En una unidad de vivienda habitan el padre, madre e hijos y en un

dormitorio de esta misma vivienda vive otro hijo y su esposa, que cocinan

independientemente del resto de la familia y duermen en la misma

vivienda; en este caso existen dos hogares censales en una misma

unidad de vivienda, el primer hogar está formado por el padre, la madre y

los hijos y el segundo hogar que lo forma el hijo casado y su esposa.

CASO 2: Tomando el ejemplo anterior pero en el supuesto de que el hijo casado y
su esposa comparten la comida con el resto de los miembros del hogar,
se trata de un solo hogar.
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CASO 3: Si en una vivienda habitan 3 personas, cada uno de los cuales comen por
separado y duermen en la misma vivienda; se trata de 3 hogares
unipersonales que están compartiendo una misma unidad de vivienda.

HOOAR 3HOOAR 1 HOOAR 2

Al final del capítulo II DATOS DE LA VIVIENDA. encontrará una NOTA que le indica
detalladamente como debe proceder según el número de hogares que identificó en esa
vivienda.

CAPíTULO 111. DATOS DEL HOGAR

NÚMERO DEL HOGAR QUE ESTA INVESTIGANDO: de
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Al inicio de este Capítulo se tiene un recuadro en el
cual debe ir el NÚMERO DEL HOGAR QUE ESTÁ
INVESTIGANDO - de -; éste sirve para ratificar
el número de hogares que existen en la vivienda, en base
a las preguntas 10 y 11 del Capítulo II Datos de la
Vivienda.

~
/

~

I ,~~
I

En este recuadro debe anotar el número de hogar
que se investiga dentro de la vivienda que está
empadronando. Si en la vivienda no hay grupos de
personas (hogares) que cocinan sus alimentos en forma separada y duermen en la
misma vivienda, el hogar será igual a una vivienda, en este caso debe anotar 1 de 1.

Señor empadronador, en caso de existir más de un hogar dentro de la vivienda
proceda de la siguiente manera:

Si en la pregunta 10, está marcado SI casilla (1) y en la pregunta 11 del capitulo 11

Datos de la Vivienda anotó en números arábigos 2, en el capitulo 111 Datos del Hogar en
el recuadro que se le pregunta NUMERO DEL HOGAR QUE ESTA INVESTIGANDO -
de -' debe anotar el número 1 de 2 para el primer hogar y 2 de 2 para el segundo hogar.

En el supuesto de que para el segul
personas del mismo, anote en observacione1
correspondiente a los capitulos: III Datos del
Identificación de las Personas del Hogar y VI

SIN CONTAR LA COCINA NI EL BAÑO, ¿CUÁNTOS CUARTOS O
PIEZAS OCUPA ESTE HOGAR?

PREGUNTA 1.-

Haga la pregunta en forma textual e indique que no incluya cocina, corredores,
pasillos, baño(s) y aquellos cuartos o piezas destinados totalmente para fines distintos
a los de habitación.

11

En el caso de que encuentre un cuarto o pieza de un
solo ambiente, en el que duerme, cocina y come,
registre un solo cuarto.

Si en la vivienda habita un solo hogar, la
información de esta pregunta debe ser igual a la de la
pregunta 9 del Capitulo 11 Datos de la Vivienda; y, si existe
más de un hogar, la información de cada hogar debe ser
menor al consignado en la pregunta 9 del capitulo
mencionado, y la sumatoria del número de cuartos o piezas
que ocupan los hogares debe ser igual al total registrado
en la pregunta 9 Capítulo II Datos de la Vivienda.
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EN ESTE HOGAR, ¿CUÁNTOS CUARTOS O PIEZAS SE UTILIZAN
SÓLO PARA DORMIR?

PREGUNTA 2.-

l.-EN ESTE HOGAR, ¿cuANTOS CUARTOS O PIEZAs se UTÍLIZA;¡-¿6LO
PARA DORMR?

I 1. .1~:

Anote en números arábigos (1.2.3,...etc.), en el
espacio correspondiente, el número de donnitorios que
dispone el hogar que está empadronando.

Anote 00 en aquellos hogares que disponen
de un solo cuarto, el cual está destinado para
cocinar, comer, dormir ó como local comercial, en el
que se duerme.

Para los hogares que disponen de un solo
cuarto o pieza y es usado exclusivamente para donnir, anote 1.

¿TIENE ESTE HOGAR CUARTO, PIEZA O ESPACIO EXCLUSIVO
PARA COCINAR?

PREGUNTA 3.-

1 -~L:riE~E HOGAR CUiARTO~I~ESPACIOEXtl~ ;;ARA
COCINAR?

0201 ~SI

Marque la casilla .SI., cuando el hogar dispone de un
cuarto, pieza o espacio exclusivo para cocinar, aunque
también se lo utilice como comedor de diario.

Marque la casilla "NO", cuando la cocina es utilizada para
otros fines, o cuando el hogar dispone de un solo cuarto, pieza
o espacio, en el que cocinan, duermen, etc.

¿CUÁL ES EL PRINCIPAL COMBUSTIBLE O ENERGíA QUE SE

UTILIZA EN ESTE HOGAR PARA COCINAR?

PREGUNTA 4.-
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Realice la pregunta e inmediatamente lea todas las categorias de respuesta. Si el
informante indica que utiliza dos o más combustibles, pregunte cuál es el que usa con más
frecuencia y registrelo.

PREGUNTA 5.- EL SERVICIO HIGIÉNICO QUE TIENE ESTE HOGAR ES:

Marque la casilla 1. Excusado de uso exclusivo del hogar, si es utilizado solamente
por las personas del hogar que está investigando.

Marque la casilla 2. Excusado de uso común para varios hogares, cuando el
servicio higiénico es utilizado por los miembros de dos o más hogares de una misma
vivienda y. también. cuando es utilizado por los hogares de varias viviendas.

Marque la casilla 3. Letrina, si el lugar de depósito de excrementos es un orificio
generalmente cubierto con una caseta.

Marque la casilla 4. No tiene, si el hogar no dispone de las alternativas mencionadas
anteriormente.

PREGUNTA 6.- EL SERVICIO DE DUCHA QUE TIENE ESTE HOGAR ES:

Marque la casilla 1, si el hogar que está investigando dispone De ducha de uso
exclusivo del hogar.

Marque la casilla 2, De uso común a varios hogares, si la ducha es utilizada por los
miembros de dos o más hogares de una misma vivienda Y. también, cuando es utilizada por
los hogares de otras viviendas.

Marque la casilla 3, No tiene, cuando el hogar no dispone de ducha.
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EN ESTE HOGAR, ¿SE UTILIZA PARTE DE LA VIVIENDA PARA
ALGU NA ACTIVIDAD ECONÓMICA?

PREGUNTA 7.-

1.- EN ESTE HOGAR, ¿SE UTlUZAPARTE DE LA VMENDA PARA
ALGUNA ACTIVIDAD ECONÓMICA?

02SI O 1 ~ NO ¿A QUE SE DEDICA PRlNCFAUENTE El ESTABlECIMIENTO?

'r-,'

Si en la vivienda habitan dos o más hogares, la información debe referirse a la parte
de la vivienda que usa el hogar que está investigando.

Cuando la vivienda que utiliza este hogar es compartida para la realización de
alguna actividad económica, marque SI casilla (1) Y luego en el espacio correspondiente
anote la Actividad Económica Principal que se realiza. Ejemplos: elaboración de:
tejdos de lana, paja toquilla (costales, sogas, sombreros, etc.), confección de ropa,
reparación de calzado, tallados de madera, venta y preparación de comidas, venta de
productos agrfcolas, venta de quesos, cria de animales, peluquerfa, etc.

Cuando la vivienda es utilizada en forma exclusiva para habitación, marque NO
casilla (2).

PREGUNTA 8.- LA VIVIENDA QUE OCUPA ESTE HOGAR ES:

Lea en orden las categorfas de respuesta y marque la casilla que corresponda a la
respuesta que dé el informante.

Propia.- Si la vivienda pertenece a alguno de los miembros del hogar, sea que esté
totalmente pagada o en proceso de pago.

Arrendada.- Cuando algún miembro del hogar paga un alquiler por habitar la vivienda.

En Antlcresls.- Si se trata de un contrato de arrendamiento mediante el cual, algún
miembro del hogar que arrienda la vivienda entrega una cantidad de dinero (capital)
al dueño de la propiedad para tener el derecho de ocupar la vivienda por un tiempo
determinado, es decir los ocupantes de la vivienda se hallan usufructuando de los
intereses que este capital generaría si estos estuvieran invertidos.

Gratuita.- Cuando los miembros del hogar habitan en la vivienda sin costo alguno.
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Por Servlclos.- Cuando los miembros del hogar habitan en la vivienda, como parte
de pago por los servicios prestados, por ejemplo: la vivienda asignada al cuidador,
conserje, etc.

Otra (especifique).- Si los miembros del hogar habitan en la vivienda en
circunstancias diferentes a las mencionadas anteriormente.

CAPíTULO IV. DATOS DE EMIGRANTES AL EXTERIOR

En este capítulo se recepta información sobre el número de personas por hogar censal
que han salido del país. por diferentes motivos en los últimos cinco años y que todavía no
retornan.

PREGUNTA 1.- A PARTIR DE NOVIEMBRE DE 1996 (durante los últimos 5 años) UNA O
MÁs PERSONAS DE LAS QUE FUERON MIEMBROS DE ESTE HOGAR
VIAJARON A OTRO PAís y TODAVÍA NO RETORNAN?

1.- A PARTIR DE NOVIEMBRE DE 1996 (durante los últimos 5aftos) ¿UNA O MAS PERSOIAS DE LAS QUE FUERON MIEMBROSDE ESTE HOGAR VIAJARON A OTRO PAís y TODAVIA NO RETORNAN? . .

o'. P- a la PRgunfa 2 NO o 2 ~ Po. al C8pftulo V (Identificación de 1- p~ del Hogar)

Lea la pregunta en forma textual, si el informante se niega a dar esta información
explique que no será usada con fines migratorios. Si es necesario mencione que la Ley de
Estadística garantiza la Confidencialidad de la información y la obligatoriedad de
suministrarta, según lo establece el Decreto Ejecutivo No.- 1087, Artículo 6 que textualmente
dice: "Los habitantes del pafs suministrarán los datos e informes que sean requeridos en las
boletas censales; la información solicitada será estrictamente confidencial y, en ningún caso,
podrán darse a conocer informaciones individuales de ninguna especieRo

Marque SI, casilla 1, y pase a la pregunta 2, cuando el jefe (a) del hogar, o la persona
que lo represente indique que "A PARTIR DE NOVIEMBRE DE 1996 (durante los últimos
5 años) UNA O MAS PERSONAS DE LAS QUE FUERON MIEMBROS DE ESTE HOGAR
SI VIAJARON A OTRO PAís y TODAVÍA NO RETORNAN".

Caso contrario marque NO, casilla 2 y pase al Capitulo V. IDENTIFICACiÓN DE LAS
PERSONAS DEL HOGAR.

PREGUNTA 2.- ¿CUÁNTOS MIEMBROS DE ESTE HOGAR VIAJARON?

',. "... NÚI81X LJ

E-VIAE "'--E-~-~

- ~

~~

c
D1Q~
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Anote en números arábigos (1 ,2,3,...etc.) en la casilla correspondiente, el número de
miembros de este hogar que viajaron a otro país y que todavía no retornan e
inmediatamente proceda a preguntar: sexo, edad de la persona al momento de salir del
país, año de salida, motivo del viaje y el nombre del país de destino. Para aquellos casos en
que el número de miembros del hogar investigado que viajaron sea mayor a 6 personas,
anote en observaciones los datos solicitados en el recuadro, de las personas que faltan.

CAPíTULO V. IDENTIFICACiÓN DE LAS PERSONAS DEL HOGAR

PREGUNTA 1.- ¿cUÁLES SON LOS NOMBRES Y APB.UDOS DE CADA UNA DE LAS PERSONAS
QUE PASARON LA NOCHE DEL 24 AL 25 DE NOVEMBRE EN ESTE HOGAR?,
EMPIECE POR 8. JEFE O JEFA DEL HOGAR Y ~ÚE WEGO CON EL RESTO
DE MIEMBROS (f\k) dvk1e a k>S rQn ~ Y a k>S andanos)

.~ - 1.".""""'-"'-' 1 L ---
4. -.- l. ~(a)-(a)So -.- ,8. ~

fS# ~i~;~i~==~~~ ;;~~~;:

TOTAL

Recuerde que, en un Censo de Hecho, es importante distinguir a quienes SE DEBE
empadronar y a quienes NO SE DEBE empadronar. Considere que en el Momento Censal
(00 horas del 25 de Noviembre) - que es el inicio del Censo - se toma una fotograffa de los
habitantes del país. Debe empadronar únicamente a quienes se encuentren al momento de
tomarse tal fotograffa.

DEBEN SER EMPADRONADOS EN CADA HOGAR

Todas las personas que pasaron en el hogar la noche anterior al día del censo,
inclusive las personas del servicio doméstico. parientes o no parientes, que durmieron
la noche anterior al día del censo o que pasaron esa noche en ese hogar.

Todas las personas que ocasionalmente, por una razón especial (trabajo por lo
general) se hallen ausentes la noche anterior al día del Censo, como: telefonistas,
guardianes, portemOs, militares de turno, etc.
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Todos los niños que nacieron antes de las OOHOO del dia del censo.

Todas las personas que fallecieron después de las OOHOO del día del censo.

DES PUES DEL 25
DE NOVIEMBRE

.",,.,

ANTES DEL 25 DE
NOVIEMBRE t . I (f:

VI,... -
Todos las personas que fallecieron después

de las OOhOO del dia 25

"'--

Todos los niños que nacieron antes
de las OOhOO del dia 25

NO DEBEN SER EMPADRONADOS.

Las personas que viven habitualmente en el hogar, pero que estuvieron la noche
anterior alojadas en otra casa, hotel u otro lugar distinto al de su hogar. Estas
personas serán empadronadas en donde duerman la noche anterior al día del Censo.

Los miembros del hogar que se encuentran internos en hospitales o recluidos,
serán empadro~ados en donde durmieron la noche anterior al día del Censo.

Los que nacieron después de las OOHOO del dia del Censo.

Los que fallecieron antes de las OOHOO del día del Censo.

Al igual que en las preguntas anteriores, lea la pregunta textualmente y en las líneas
correspondientes, anote los nombres y apellidos de todas las personas que pasaron la. .
noche antenor al Censo EN EL HOGAR QUE ESTA EMPADRONANDO, empezando por el
Jefe o Jefa del Hogar (padre o madre de familia o la persona que haga las veces de jefe o
jefa), luego cónyuge o conviviente, hijos solteros ( de mayor a menor), hijos casados (de
mayor a menor), yernos o nueras, nietos, padres o suegros, otros parientes, otros no
parientes, empleados (as) domésticos (as), cónyuge e hijos del empleado(a) doméstico(a).
No olvide registrar a recién nacidos y a los ancianos. Respete el orden de la lista descrita
en la pregunta.

En la columna 2 (nombres y apellidos), en caso de recién nacidos que aún no tienen
nombre, anote NN y el apellido. A las mujeres casadas se les preguntará el apellido de
soltera. En la columna 3, anote la relación de parentesco de cada una de las personas con
el jefe(a) del hogar y en la columna 4, marque el sexo de cada una de ellas.
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En caso de viviendas colectivas anote el nombre de cada una de las personas que
pasaron la noche anterior al censo en esa vivienda, en la columna 3, parentesco o relación
con el jefe (a) del hogar, no debe estar registrada ninguna información.

Seiior Empadronador, recuerde leer el recuadro "IMPORTANTE", que se encuentra en
el lado derecho de esta pregunta, una vez que terminó de registrar a todas las personas que
pasaron la noche del 24 al25 de noviembre en ese hogar

NOTA: Si el número de miembros del hogar es mayor que 7, utilice otra boleta,
transcriba de la primera boleta el capítulo I (Ubicación Geográfica), en las líneas que
están entre BOLETA CENSAL No. - de -' anote el número de boletas utilizadas
en cada hogar censal o vivienda colectiva utilizada y proceda a seguir anotando en el
capítulo V (listado de las personas que pasaron la noche anterior al día del censo en
el hogar) en la segunda boleta, los nombres y apellidos de las personas empezando
por los números 8, 9, 1O, etc. y continúe con la entrevista, de cada una de las personas
en el capítulo VI (Datos de Población).

CAPíTULO VI. DATOS DE POBLACiÓN

En este capítulo se recopila la información del VI Censo de Población. La unidad de
investigación es cada una de las personas que se encuentran en el país en el momento
censal.

INSTRUCCIONES PARA LLENAR EL CAPíTULO VI DATOS DE POBLACiÓN

I 1 I 11
~... NOMBRES Y APeI.L8IO8

En primer lugar transcriba en el espacio correspondiente de cada hoja del cuestionario
el Número de persona y los nombres y apellidos de cada una de las personas que anotó en
la Identificación de las personas que pasaron la noche del 24 al 25 de Noviembre en ese
hogar, pregunta 1 del Capftulo V (Identificación de las personas del hogar), en el orden
detallado en esa pregunta.
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Si es una vivienda particular empiece por el Jefe o Jeta de Hogar, tome en cuenta
que el PRIMER CUESTIONARIO ESTA DESTINADO SOLO PARA EL JEFE O JEFA DEL
HOGAR o quien lo represente, el mismo que será una persona de 12 anos y más de edad,
continuando con el resto de personas del hogar, en los siguientes formularios de la boleta
censal, donde encontrará los límites de edad de las personas a quienes se les debe
investigar las preguntas correspondientes.

Si es una vivienda colectiva respete el orden descrito en el listado y empiece a partir
de la hoja 3, tache la hoja anterior correspondiente al Jefe o Jeta del Hogar, con dos líneas
cruzadas en "X". A partir de la hoja 3 en los cuestionarios PARA EL RESTO DE PERSONAS
DEL HOGAR encontrará los límites de edad de las personas a quienes se les debe
investigar las preguntas correspondientes.

Este capItulo se encuentra subdividido en 5 temas:

A. Características Generales

B. Caracterfsticas Educacionales

c. Caracterfsticas Económicas

D. Caracterfsticas de Fecundidad y Mortalidad. Solo para mujeres de 12 años y más de
edad

E. Estado Civil o Conyugal. Para personas de 12 anos y más de edad

PREGUNTA 1.- ¿QUÉ PARENTESCO O RELACiÓN TIENE CON EL JEFE O JEFA
DEL HOGAR?

1.-

DoJEFE O JEFA

Si el entrevistado es el Jefe o Jefa del Hogar, utilice el primer cuestionario destinado
solo para el Jefe o Jefa del Hogar y marque la casilla (O) .
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Si es una vivienda particular, a partir del segundo cuestionario lea textualmente cada
una de las alternativas de respuesta y marque con una X la casilla correspondiente: las
alternativas van desde el casillero 1 (Cónyuge o Conviviente) hasta el casillero 8
(Empleado(a) Doméstico(a)) dependiendo de la relación de parentesco que exista con el jefe
o jefa del hogar.

Marque en Otros parientes a: hermanos, primos, sobrinos, tros, abuelos, cunados,
hijastros; es decir a aquellos que tienen algún grado de parentesco o que el Jefe o Jeta del
Hogar los considere como tales.

Marque en Otros no parientes a quienes no tienen ningún lazo de parentesco con el
Jefe o Jeta del Hogar, como por ejemplo: amigos, compadres, ahijados. hijastros, etc.

Si la vivienda es colectiva empiece a partir de la página 5 y marque el casillero 9
(Miembro del Hogar Colectivo). Recuerde que en estas viviendas no existe Jefe o Jefa del
hogar, por lo tanto no hay relación de parentesco.

Tome en cuenta que esta información está en el Capítulo V. Identificación de las
personas del hogar; usted tiene que transcribir los datos de las columnas 1 y 2 (Número de
persona y nombres y apellidos) previamente registradas.

PREGUNTA 2.- ¿ES HOMBRE O MUJER?

2.- ¿ES HOMBRE O MUJER? Marque la casII~.~~
.

0, o,Hombre ~

Marque con una X la casilla que corresponda al sexo de la persona investigada.

¿CUÁNTOS AÑOS CUMPLIDOS TIENE?PREGUNTA 3.-

Realice la pregunta y espere la respuesta, no anote los años que va a cumplir asi
le falte un día, registre los años cumplidos al dla del censo.

Es posible que las personas mayores de edad no recuerden su edad exacta, entonces
el empadronador tratará de comprobar la edad con la cédula de identidad o partida de
nacimiento, si esto no es posible trate de ayudarles a calcular su edad, haciendo mención a
fechas históricas, edad al casarse, edad al tener su primer hijo, etc. Evite hasta donde sea

posible anotaciones vagas tales como: "alrededor de años".

Esta pregunta siempre debe tener información.
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Otro inconveniente posible de encontrar en algunas personas es la tendencia a
informar edades aproximadas; que induce a la dedaración de las llamadas EDADES
ATRACTIVAS, las cuales generalmente terminan en O 6 5, insista en que la información sea
precisa. Para menores de 1 año anote OO.

PREGUNTA 4.- ¿TIENE ALGUNA INCAPACIDAD PERMANENTE DE TIPO FíSICO,
SENSORIAL O MENTAL? (DISCAPACIDAD)

Señor Empadronador, en esta pregunta se trata de identificar DISCAPACIDAD en la
persona empadronada. A manera de orientación es importante se considere lo siguiente:

INCAPACIDAD PERMANENTE: FíSICA SENSORIAL O MENTAL

Es una dificultad permanente para realizar una actividad considerada como normal, debido
a secuelas irreversibles de una enfermedad congénita o adquirida e incurable.

Para ver (ceguera, sólo sombras).- Marque la casilla 1, cuando la persona empadronada
no pueda ver o que solo vea sombras, con uno o con los dos ojos, por lo que necesita ayuda
para desenvolverse. De esta categoría se excluye a las personas que usan lentes por
miopias o enfermedades similares.

Para mover o usar su cuerpo (parálisis, amputaciones).- Marque la casilla 2, si la
persona en CtJestión tiene incapacidad física manifestada por la ausencia o disminución de
la habilidad para mover cualquier parte de su cuerpo, piernas, brazos, manos, etc. Por
ejemplo: paraliticos que no pueden caminar o lo hacen con algún aparato; personas que
no pueden usar sus miembros superiores por secuelas de un derrame cerebral, lesión
medular, polio, etc.; personas que no pueden mover parte de su cuerpo porque no la tienen
debido a amputaciones; personas que presentan movimientos ¡nvoluntarios en su cuerpo.

Es sordo o usa aparato para oír (sordera, sordomudo).- Marque la casilla 3, en esta
categoría debe considerarse a las personas que no pueden oír o que usan aparatos
(audffonos o amplificadores de sonido) para oír; en general son los sordos o a los que se les
conoce como sordomudos.

Retardo mental.- Marque la casilla 4, cuando la persona empadronada tiene disminuido su
grado de inteligencia a causa de un retardo mental. En algunas poblaciones a estas
personas se les dice inocentitos, tontitos o mudos (no por sordera). En este grupo se
encuentran las personas afectadas por el sindrome de DOWN, microcefalia, cretinismo,
autismo, etc.
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Enfermedad psiquiátrica (Iocura).- Marque la casilla 5, si la persona sufre de trastornos
mentales. quienes a pesar de tener un buen grado de inteligencia. tienen conductas raras
que les impide relacionarse con los demás. A estas personas se les denomina generalmente
con locura.

Múltiple (dos o más de las anteriores).- Marque la casilla 6, si la persona empadronada
sufre de varias incapacidades simultáneamente, por ejemplo: sordo-ciego, ciego-paralltico,
etc.

Otra (desfigurativas, órganos internos).- Marque la casilla 7, cuando el empadronado
presente problemas desfigurativos que afecten más a su aspecto estético y que no dificulten
la capacidad de movimiento como: enanismo, cicatrices llamativas por heridas o
quemaduras, lepra, etc. Incluya a las personas que tienen problemas severos en sus
órganos internos, como aquellas cuya vida depende del uso del riñón artificial (diálisis

semanal).

Marque NO, casilla (2), si el informante indica que no tiene ninguna incapacidad
permanente de tipo físico, sensorial o mental (discapacidad) y pase a la pregunta 5.

Marque SE IGNORA, casilla (9), en aquellos casos en que la información es
proporcionada por una tercera persona que desconoce si el aludido presenta o no alguna
incapacidad permanente de tipo físico, sensorial o mental (discapacidad) y pase a la
pregunta 5.

PREGUNTA 5.- ¿CUÁL ES EL IDIOMA O LENGUA QUE HABLA?

5.- ¿CUAL ES EL IDIOMA O LENGUA QUE HABLA?

c" w4)'~r;J !
W;"'~';I!¡'I'II

01

[)2-+
CJ . )/' ¿Cuál lengua nativa?

O.
Q S

La Constitución Política del Ecuador en su Artículo 1 expresa lo siguiente: El Ecuador
es un Estado Social de Derecho, Soberano, Unitario, Independiente, Democrático,
Pluricultural y Multiétnico; además indica que el castellano es el idioma oficial; el quichua, el
shuar y los demás idiomas ancestrales son de uso oficial para los pueblos indígenas, en los
términos que fija la ley.

Entre los idiomas ancestrales que se utilizan en las nacionalidades y pueblos
indfgenas podemos anotar: cha'palaa, awapit, achuar, a'inagae, wayapi, siapede, kichwa,
shuar chichan, baicoca, tsa'fiqui, huao terero, paicoca, záparo.

Lea textualmente cada una de las alternativas de respuesta y marque con una X la
respuesta que indica el informante.

Si la respuesta es Sólo Español marque la casilla 1

Si la respuesta es Sólo lengua Nativa marque la casilla 2; si el informante indica que
habla Español y lengua Nativa, marque la casilla 4.
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Para las alternativas de respuesta casilleros 2 (Solo Lengua Nativa) y 4 (Espanol y
Lengua Nativa), averigüe cuál es la lengua nativa y an6tela en el espacio correspondiente.
Ejemplo: cha'palaa, awapit, achuar, a'inagae, wayapi, siapede, kichwa, shuar chichan,
baicoca, tsa'fiqui, huao terero, paicoca, záparo.

Marque la casilla 3, Sólo Idioma Extranjero. si el informante dedara que el idioma que

habla es Lengua Extranjera. Ejemplo: inglés, portugués, francés, italiano, etc.

Marque la casilla 5 Otro (especifique) para el caso que el informante indique que
habla espanol y lengua extranjera. Ejemplo: español-inglés, espanol-portugués, espanol-
italiano, etc.

Nota.- En el caso de ninos o nifías menores de un ano, deje en blanco esta pregunta y
continúe a partir de la pregunta siguiente.

CÓMO SE CONSIDERA: ¿INDíGENA, NEGRO (Afro-ecuatoriano),
MESTIZO, MULATO, BLANCO U OTRO?

PREGUNTA 6.-

6.- COMO SE CONSIDERA: ¿INDIGENA, NEGRO (Afroecuatoriano),
MESTIZO, MULATO, BlANCO U OTRO?

01

02
O-
04
Os
O.

~

kdgena.
loA.. ~ ~ o ~

~ ?

~~)
Meatim """"."""".-".-

~ --- ~-

~ '

NACIONALlDADES.- Son entidades históricas y pollticas que constituyen el Estado
Ecuatoriano que tienen en común una identidad, historia, idioma, cultura propia, que viven
en un territorio determinado, mediante sus propias instituciones y formas tradicionales de
organización social, económica, politica y ejercicio de autoridad propia. Se considera las
siguientes nacionalidades:

Achuar I Záparo I Tza'chila IEperaAwa I Kichwa I Siona I Chachi I Shuar I Secoya
Huaorani I Cofán.
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PUEBLOS.- Son colectividades originarias, conformadas por comunidades o centros, con
identidades culturales que se distinguen de otros sectores de la sociedad ecuatoriana,
regidos por sistemas propios de organización social, económica, polftica y legal. Existen los
siguientes pueblos: Caranqui I Quitu I Puruhá I Natabuela I Panzaleo I Cañari I Otavalo I
Chivuelo I Saraguro I Cayambi I Salasaca I Manta f Huancavilca.

La Nueva Constitución establece el reconocimiento de las Nacionalidades y pueblos
indígenas. Por esta razón es necesario identificar el pueblo indígena de pertenencia. (Arts.
83 y 84 Constitución Política del Estado).

Lea en orden las categorías y marque la casilla que corresponda a la respuesta que
dé el informante.

INDíGENA.- Es aquel individuo originario del país.

NEGRO (afro-ecuatoriano).- Es el individuo de piel morena o negra y/o que tenga
algún rasgo u origen afro-ecuatoriano.

M ESTIZO.- Es aquel individuo nacido de padre y madre de diferente raza.

MULATO.- Es aquel individuo nacido de negro y blanca o viceversa

BLANCO.- Es aquella persona que proviene de la raza europea o caucásica.

OTRO.- Si la persona no se encuentra en los grupos antes mencionados.

Si el informante responde Indígena casillero 1, pregunte inmediatamente: ¿A qué
Nacionalidad Indigena o Pueblo Indígena pertenece?, y anote en el espacio
correspondiente.

Ejemplo: Nacionalidades Indigenas: Awa I Kichwa I Siona I Chachi I Shuar I Secoya I
Epera I Achuar I Záparo I Tza'chila I Huaorani I Cofán.

Pueblos Indígenas.- Caranqui I Quitu I Puruhá I Natabuela I Panzaleo I Ganan I Otavalo I
Chivuelo I Saraguro I Cayambi I Salasaca I Manta I Huancavilca.

¿DÓNDE NACiÓ?PREGUNTA 7.-

Si la persona entrevistada ha nacido en la parroquia rural o cabecera cantonal donde
está siendo censada, marque con una X la casilla REn esta Parroquia Rural o Cabecera
CantonalR.
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Si nació en otro lugar del país, registre el nombre de la parroquia rural o cabecera
cantonal, cantón y provincia. En ningún caso anote nombres de: barrios de la misma ciudad,
localidades, caseríos, recintos, o haciendas de la misma parroquia rural.

No confunda el término "Otro lugar" con otro barrio de la misma ciudad o
localidad y que pertenece a la misma parroquia rural o cabecera cantonal donde
nació. Explique que se trata de otras ciudades o parroquias rurales.

Tenga presente que la información debe ser explícita y completa, ya que existen
localidades y parroquias rurales con iguales nombres pero que pertenecen a diferentes
cantones y provincias.

EJEMPLO:

PARROQUIA RURAL

San Carlos
San Carlos
Atahualpa
Atahualpa
Atahualpa

PROVINCIA

Los Ríos
Orellana
Pichincha
Tungurahua
Guayas

CANTÓN

Quevedo
La Joya de los Sachas
Quito
Ambato
Santa Elena

Si el informante nació en el extranjero anote el nombre del país e inmediatamente
proceda a anotar el año en que llegó al Ecuador, en números arábigos (1995, 1996, 1997,
1998, 1999, etc.)

¿DÓNDE VIVE HABITUALMENTE?PREGUNTA 8.-

8.- ¿DÓNDE VIVE HABITUALMENTE?
,;,~:¡,.!;;

En esta P8m)q.- RInI
o C*'-8 c.1IDfI8 .. o,

En otro lugar del pala

En otro pala
~'=l

09SeilP1«a

Siga el tratamiento de la pregunta 7 (¿DÓNDE
NACIÓ?). Se considera como residencia habitual de
la persona, al lugar donde vive regularmente la mayor
parte del tiempo, aunque esté ausente del hogar en el
momento del empadronamiento.

"'"

A

No confunda el término "Otro lugar" con otro
barrio de la misma ciudad o localidads y que
pertenece a la misma parroquia rural o cabecera
cantonal donde vive habitualmente. Explique que
se trata de otras ciudades o parroquias rurales.
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¿CUÁNTO T1EMPO VIVE EN EL LUGAR INDICADO EN LA PREGUNTA
ANTERIOR?

PREGUNTA 9.-

9.. ¿cuÁNTo TIEMPO VIVE EN EL LUGAR INDICADO EN LA PREGUNTA.,ANTERIOR? Si vive ~ de 1 mes anote 000. . .' J j.

D.
1. II

11, 1.

~ ~d881a8

- 0.- -~jL..".
Anote el tiempo que vive en el lugar indicado en la

pregunta 8, (¿DÓNDE VIVE HABITUALMENTE?) corno
Lugar de Residencia Habitual, si vive menos de un mes
anote .00..

Si el informante indica haber vivido siempre, marque la
casilla correspondiente.

Para niños y niñas menores de 5 años debe dar por
finalizada la entrevista, y continuar con la siguiente
persona del hogar.

HACE 5 AÑOS (EN NOVIEMBRE DE 1996) ¿EN QUÉ PARROQUIA
RURAL O CABECERA CANTONAl vlviA HABITUALMENTE?

PREGUNTA 10.-

10.- HACE 5 AROS (EN NOVIEMBRE DE 1996) ¿EN QUÉ PARROQUIA
RURAL O CABECERA CANTONAL VIvíA HABrrUALMENTE?

En"~~
o ce-. ~ 01

En ~ hIg8' del pala

,

- D.

Si el informante indica "siempre viví aquí", "desde que nacr, "siempre", marqu~ C?':I

una "XW en la casilla "En esta Parroquia Rural o Cabecera Cantonal", En caso contrano,,~s,i
vivia en otro lugar del país, anote el nombre de la parroquia rural o cabecera cantonal,
cantón y provincia a la que pertenece; si vivia en otro pais, anote el nombre del pais.
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Registre la provincia, así evitará confusiones
posteriores. No confunda el término "Otro Lugar"
con otro barrio de la misma ciudad o localidad y
que pertenece a la misma parroquia rural o
cabecera cantonal donde vivió. Explique que se
trata de otras ciudades o parroquias rurales.

Anote el nombre de la parroquia rural o cabecera
cantonal, cantón y provincia. Si vivió en el extranjero,
anote el nombre del pafs. eH orzO po.,,!. c.~Pp:J~~)~

¿SABE LEER Y ESCRIBIR?PREGUNTA 11.-

11.- ¿SABE LEER Y ESCRJBlR?SI"_o"~ ~~~~

o, 02 o.SI NO Se

Marque con una .X. la casilla correspondiente. Si la
persona entrevistada solo lee o solo escribe, marque NO
casilla (2).

Si la infonnaci6n es proporcionada por terceros y
desconocen si la persona en referencia sabe leer y escribir.
marque SE IGNORA casilla (9).

¿ASISTE ACTUALMENTE A UN ESTABLECIMIENTO DE ENSEÑANZA
REGULAR? (Centro de Alfabetización, Primario, Secundario, Educación
Básica, Educación Media, Ciclo Post-Bachillerato, Superior o Postgrado)

PREGUNTA 12.

12.- ¿ASISTE ACTUALMENTE A UN ESTABLECIMIENTO DE ENSEAANZA
REGULAR? (~de~Ión,~. s *Io. EGIC8cIón B8ic8.

EfkK:8CD\ ~. CIclo PO8t~.a.. ~ SI4*U o PO8IgI8do)

01 DI o..~ ~~ Se9a8

Tenga presente que esta pregunta es para todas
las personas de 5 anos y más de edad; siempre realice
la pregunta y marque la casilla correspondiente, tenga
en cuenta que los Institutos, Academias, Centros, etc.,
que dictan cursos de: belleza, corte y confección,
artesanales, por correspondencia y otros similares, no
serán considerados como establecimientos de
enseñanza regular.
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¿CUAL ES EL NIVEL DE INSTRUCCiÓN MÁS ALTO AL QUE
ASISTE O ASISTiÓ?

PREGUNTA 13.-

Marque la casilla correspondiente al nivel más alto al que asiste o asistió la persona
entrevistada, tome en cuenta que se está investigando el Nivel de Estudios de acuerdo al
Sistema Tradicional o al Sistema Actual, al que se refiere la Reforma Curricular y que se
está aplicando en algunos establecimientos educativos.

Debe marcar Ninguno si la persona entrevistada nunca asistió a ningún centro de
enseñanza formal, en ese caso, pasar a la pregunta 16 y continuar con la entrevista.

¿CUÁL ES EL ÚLTIMO GRADO, CURSO O AÑO MÁS ALTO QUE
APROBÓ EN EL NIVEL QUE INDICA?

PREGUNTA 14.-

14.- ¿CUÁL ES EL ULTIMO GRADO, CURSO O AAo MÁs ALTO QUE
APROBÓ EN EL NIVEL QUE INDICA? Marque la casifta correspóndiente

000 001 o- O. 004 Dos o..

007 o- o- 010 Se o.

Marque el casillero del grado, curso o año más alto
que la persona tiene aprobado en el nivel que indicó en la
pregunta 13 (¿CUÁL ES EL NIVEL DE INSTRUCCiÓN
MÁs ALTO AL QUE ASISTE O ASISTIÓ?). Tenga en
cuenta que, generalmente, el informante declara el grado o
año que está cursando; lo que se quiere conocer es el último
año que aprobó. Por ejemplo: Si está cursando el primero de
básica, marque la casilla OO. Si está cursando el cuarto ano
de la universidad marque la casilla 03.ti![ 03
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Si el sistema de estudios en la universidad es por semestres, dos corresponden a un
año, en cambio para los que aprobaron o están cursando en Centro de Alfabetización, un
nivel equivale a dos años de primaria. Ejemplo: Si informa que aprobó el tercer nivel del
Centro de Alfabetización, deberá marcar la casilla número 06.

Para las personas que están cursando el primer ano de cualquier nivel, marque la casilla OO.

TABLA DE CONVERSiÓN

SISTEMA DE ESTUDIOS ANTERIOR O TRADICIONAL Y SU EQUIVALENCIA EN EL
SISTEMA DE ESTUDIOS ACTUAL O REFORMA CURRlCULAR

SISTEMA ANTERIOR
O TRADICIONAL

SISTEMA ACTUAL
O REFORMA CURRICULAR

Jardrn de Infantes
Primer Grado
Segundo Grado
Tercer Grado
Cuarto Grado
Quinto Grado
Sexto Grado
Primer Curso
Segundo Curso
Tercer Curso
Cuarto Curso
Quinto Curso
Sexto Curso

Primero de Básica
Segundo de Básica
Tercero de Básica
Cuarto de Básica
Quinto de Básica
Sexto de Básica
Séptimo de Básica
Octavo de Básica
Noveno de Básica
Décimo de Básica
Primer año de Educación Media
Segundo año de Educación Media
Tercer ano de Educación Media,

¿TIENE ALGÚN TíTULO UNIVERSITARIO?PREGUNTA 15.-

.,.",!.I'Realice esta pregunta sólo a aquellas personas
que han culminado sus estudios del Nivel Superior. "

Marque con una "X " la casilla correspondiente. Si la

persona entrevistada indica haber obtenido un titulo
otorgado por alguna Universidad o Escuela Politécnica,
marque la casilla 1 (SI) e inmediatamente anote en la Ifnea
correspondiente la denominación del título.

~

~
SlpJ.

qu.. TITULo r/aH~ _M6b~
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Marque la casilla 2 (NO), cuando la persona empadronada indica que es solamente
egresado de alguna facultad de las Universidades o Escuelas Politécnicas. Señor
empadronador tome en cuenta que el egresamlento no equivale a un título
universitario.

Si la información es proporcionada por terceros que desconocen si la persona en
cuestión tiene o no algún título universitario, marque la casilla 9 (Se ignora).

PREGUNTA 16.- ¿ES O FUE AFILIADO AL SEGURO SOCIAL?

Se considera afiliado a la persona que alguna vez pagó y/o está pagando aportes al
Seguro Social. Un afiliado puede ser un empleado u obrero de la empresa privada o pública,
o un trabajador o persona que aporta voluntariamente.

En el caso del sector disperso, tome en cuenta que el campesino será afiliado al
Seguro Social Campesino.

Marque la casilla 1 (SI) , cuando el informante indica que es o fue afiliado al Seguro
Social, e inmediatamente pregunte si aporta o no actualmente; espere una respuesta y anote
en la casilla correspondiente.

Marque la casilla 2 (NO), cuando el informante indica que nunca fue afiliado al Seguro
Social.

Marque la casilla 9 (Se ignora), si la información es proporcionada por terceros que
desconocen si la persona en referencia es o fue afiliada al Seguro Social.

¿ES MIEMBRO DE UNA ORGANIZACiÓN CAMPESINA?PREGUNTA 17.-

Marque la casilla 1 (SI), cuando el informante indica que si es miembro de una
organización campesina.
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Marque la casilla 2 (NO), cuando el informante indica que no es miembro de ninguna

organización campesina.

Marque la casilla 9 (Se ignora), cuando la información es proporcionada por terceros
que desconocen si la persona en cuestión es o no miembro de alguna organización
campesina.

PREGUNTA 18.- ¿QUÉ HIZO LA SEMANA PASADA?

Lea textualmente la pregunta y TODAS LAS CATEGORíAS de respuesta. Observe
las indicaciones que le señalan con qué pregunta debe continuar, de esa manera evitará
realizar preguntas inoportunas.

Al igual que las demás preguntas, ésta tiene una sola respuesta.

Tenga presente las siguientes definiciones:

Trabajó (al menos una hora).- Se refiere a toda persona que durante la semana
anterior (del 19 al 24 de noviembre), realizó una o más actividades, remuneradas o no;
dentro o fuera del hogar, al menos por una hora. Por ejemplo, ayudó en algún negocio

familiar.

- Tiene trabajo pero no trabajó.- Cuando el
empadronado tiene trabajo, pero en la semana del 19 al
24 de noviembre no trabajó por vacaciones, enfermedad,
huelga, mal tiempo, etc.

- Buscó trabajo habiendo trabajado antes (cesante).-
Aquella persona que se retiró de su trabajo, voluntaria o
involuntariamente, y que ha buscado trabajo en la
semana del 19 al 24 de noviembre.
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Buscó trabajo por primera vez.- Cuando la persona no ha trabajado nunca y en la
semana del 19 al 24 de noviembre estaba buscando trabajo.

Sólo quehaceres domésticos.- Cuando la persona investigada realiza en forma
exclusiva quehaceres domésticos, Ejemplo: las amas de casa que por sus labores en
el hogar no reciben remuneración. alguna. Si esta actividad es remunerada debe
marcar TRABAJÓ, código "01", Ejemplo: las empleadas domésticas que reciben un
ingreso por servicios prestados,

Sólo estudiante.- Cuando la persona se dedica exclusivamente a estudiar.

Sólo jubilado.- Cuando la persona recibe una pensión de jubilación por servicios
prestados anteriormente y que en la semana del 19 al 24 de noviembre, no realizó
ninguna actividad productiva.

Sólo pensionista.- Cuando la persona no realiza ninguna actividad productiva y
recibe una pensión (montepío, orfandad) por los servicios prestados con anterioridad,
por un pariente afiliado al Seguro Social.

Impedido para trabajar.- Aquella persona que por deficiencia ftsica o mental no se
encuentra trabajando en la semana del 19 al 24 de noviembre.

Otro (especifique).- Si la persona no se encuentra en las categorías anteriores.

Se ignora .- Cuando la información es proporcionada por terceros que desconocen
si en la semana del 19 al 24 de noviembre, la persona en cuestión estaba comprendida
en alguna de las categorfas descritas anteriormente.

Tome en cuenta que, en el caso de personas que contestaron las categorías 01 Ó 02,
la entrevista continúa en la pregunta 20. Para quienes respondieron a las categorías 03 a
10 y la 99 deben pasar a la pregunta 19.

¿A LO MEJOR LA SEMANA PASADA REALIZÓ O AYUDÓ A REALIZAR
ALGUNA ACTMDAD, AUNQUE SEA SIN REMUNERACiÓN?

PREGUNTA 19.-

19.- ¿A LO MEJOR LA SEMANA PASADA REALIZÓ O AYUDÓ A REALIZAR
ALGUNA ACTIVIDAD, AUNQUE SEA SIN REMUNERACIÓN?

Por ejemplo: ~, ~, ajó 81kn8Jes pera la venta, lavó, pI8IdIÓ, cosió nIP8 ei-'
~ peces para la venta; ayudó en la 8f8nd6n de ~ negock); ~ conWd88,
8t8sanlas, frutas, peri6cIcos, ,. u otros artIc:ukI8; aIkIó o atencI6 1*108 o 8Id8nos, aR
e ~ enfeIm88. ayudó e dar e kIz e ma.. que no son parte de este hQ98", o
realizó ~ 8dMd8de8 simI,-,

SI '-.. D 1 ~ A PREGUNTA 20

CESANTES (03) PASE A LA PRE~A 20
MUJERES DE 12 AAos y MAS. PASE A LA PREGUNTA 24
~ES DE 12 Atlos y MAS. PASEA LA PREGUNTA 28

MEOORES DE 12 AAos, TERMINE LA ENTREVISTA

02~

Esta pregunta es para aquellas personas que en la pregunta 18 (¿QUÉ HIZO LA
SEMANA PASADA?) contestaron las categorías de respuesta 03 a 10 y la 99.
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El objetivo de esta pregunta es rescatar información sobre actividades productivas que
realizan algunas personas y que sin embargo no son consideradas como activas: tal es el
caso de las amas de casa, estudiantes y niños que no declaran ninguna actividad productiva
por considerar/as parte de los quehaceres domésticos dado el poco tiempo que utilizan para
su desempeno, o por el poco o ningún ingreso que reciben.

Lea la pregunta con todos los ejemplos que
constan a continuación de ella. así: sembró, cosechó,
crió animales para la venta; lavó, planchó. cosió ropa
ajena; capturó peces para la venta, ayudó en la
atención de algún negocio. vendió comidas,
artesanias, frutas, periódicos. ropa u otros articulos;
cuidó o atendió niños o ancianos, curó a personas
enfermas, ayudó a dar a luz a madres que no son
parte de este hogar. o realizó otras actividades
similares.

Si el entrevistado indica haber realizado alguna actividad, marque la casilla SI (1) Y
pase a la pregunta 20.

Si la respuesta es NO, marque la casilla (2), tome en cuenta que: para las
personas que son cesantes (categoria 03 de la pregunta 18) debe continuar con la
pregunta 20, para mujeres de 12 anos y más de edad debe pasar a la pregunta 24;
para hombres de 12 anos y más de edad pase a la pregunta 28.

Tanto para hombres como para mujeres menores de 12 años de edad dé por
finalizada la entrevista.

¿CUÁL FUE LA PRINCIPAL OCUPACiÓN O TRABAJO QUE
REALIZÓ DURANTE LA SEMANA PASADA O EL ÚLTIMO TRABAJO
SI ESTUVO CESANTE?

PREGUNTA 20.-

20.- ¿cuÁl FUE LA PRINCIPAL OCUPACiÓN O TRABAJO QUE
REALIZÓ DURANTE LA SEMANA PASADA O EL ÚLTIMO
TRABAJO SI ESTUVO CESANTE?

Ejemplo: P""-' de prk1WI8. ..,., peón ~. ~ de CXM1IkI8. 18'w.-,d.--,
CXIkIC8 tmI8 . ~ ~ ~ ;;,~ ibi~ *-

::~;~:
',,'

Esta pregunta es para todas las personas que contestaron las categorlas 01 6 02 en
la pregunta 18 (¿QUÉ HIZO LA SEMANA PASADA?), SI (1) en la pregunta 19 y aquellas
personas que buscaron trabajo habiendo trabajado antes (cesantes) y que en la
pregunta 19 contestaron NO (2)

Anote detalladamente la naturaleza del trabajo que la persona desempeñó, si ha
realizado más de una ocupación en la semana anterior al Censo, pregunte y anote la
ocupación que la persona considere la actividad principal o más importante.
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OCUPACiÓN: Se entiende por Ocupación a las diferentes labores que desempeñan
las personas en su trabajo. cualquiera sea la rama de actividad económica del
establecimiento donde trabajan o la posición ocupacional que tienen.

Cuando a la ocupación no se la puede caracterizar con
un nombre definido, describa la naturaleza del trabajo.
Ejemplo: coloca forros de volante, arma cajas de cartón,
etc., evite los términos muy generales o ambiguos como
chofer, operador, ayudante, jornalero, profesor; siempre
insista que el dato debe ser preciso.

v..-°aoo- ba ~OHI-

ANOTACiÓN

Incomgleta Comgleta

Peón Peón agrícola
Peón de la construcción
Peón de cantera
Peón de carga

Obrero Obrero de la construcción
Obrero de carpintería

Operador Operador de maquinaria agrícola
Operador de máquinas de la construcción
Operador de equipos ópticos
Operador de equipos de radio difusión

Ingeniero Ingeniero Civil
Ingeniero Mecánico
Ingeniero Quimico
Ingeniero de Sistemas
Ingeniero Eléctrico

Profesor Profesor de Primaria
Profesor de Colegio
Profesor de Música
Profesor de Enseñanza Superior

Vendedor Visitador a médicos
Dependiente de almacén
Vendedor de boletos y pasajes
Vendedor en tienda de abarrotes

Mecánico Mecánico de motores de avión
Mecánico de maquinaria agrícola

Gerente Gerente de Industria Textil
Gerente de Comercialización de Embutidos
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Tenga presente que lo que se debe anotar es la ocupación y no la profesión.
Puede suceder que ocupación y profesión coincidan, pero también existen casos en los que
no es as!. Ejemplos: médicos, abogados, arquitectos, etc., trabajan en su profesión, sin
embargo, se dan casos que un médico es el administrador de un hospital, o que un
arquitecto es gerente de una compañía. Observe que en los ejemplos anteriores, la
ocupación del médico es de ADMINISTRADOR, y la del arquitecto es GERENTE DE
COMPAÑIA.

las personas que trabajan en Entidades Públicas, por lo general declaran como
ocupación empleado público, pida que detalle la ocupación específica, recuerde que
dentro de una institución existe variedad de ocupaciones, así por ejemplo: secretarias
ejecutivas, conserjes, médicos, analistas financieros, directores departamentales,
investigador estadístico, etc.

¿CUÁNTAS HORAS TRABAJÓ LA SEMANA PASADA O LA ÚLTIMA
SEMANA SI ESTUVO CESANTE EN LA OCUPACiÓN INDICADA?

PREGUNTA 21.-

21 ," ¿CUÁNTAS HORAS TRABAJÓ LA SEMANA PASADA O LA ÚLTIMA
SEMANA SI ESTUVO CESANTE EN LA OCUPACiÓN INDICADA?

11 fl
'0' a, C," "Número de horas

Anote el número de horas laboradas durante la semana del 19 al 24 de noviembre o
de la última semana, si estuvo cesante, en la ocupación que indicó en la pregunta anterior.
Si la información es proporcionada en horas diarias, pregunte cuantos días trabaja a la
semana y haga el cálculo respectivo; anote siempre el número de horas a la semana.

Para aquellas personas que estuvieron de vacaciones. enfermos o con permiso, debe
anotar el número de horas trabajadas en la última semana que laboró.

Si es cesante, averigüe por el número de horas semanales que trabajó en la última
ocupación.

PREGUNTA 22.- ¿A QuÉ SE DEDICA O QUE PRODUCE EL LUGAR, ESTABLECIMIENTO
O NEGOCIO DONDE DESEMPEÑÓ LA OCUPACiÓN ANTES INDICADA?

22.- ¿A QuÉ SE DEDICA O QUÉ PRODUCE EL LUGAR, ESTABLECIMIENTO
O NEGOCIO DONDE DESEMPEAó LA OCUPACiÓN ANTES INDICADA?

Ejemplo: Enseñenza primaria, indusbia texUI, comerdo ~ ganaderia, activkIad
~, taIer mecárMoo, ~a, gabklete de beIeza, *-

Anote lo que produce o a lo que se dedica la industria, negocio, hacienda, parcela de
terreno, institución, dependencia pública, etc., en donde desempeñó la ocupación indicada
en la pregunta 20.
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Si el establecimiento realiza más de una actividad, anote la actividad en la que se
desempeñó el infonT1ante.

Si una persona tiene como ocupación "hacer quesos" y el lugar donde trabaja es
una hacienda ganadera dentro de la cual funciona una fábrica de quesos. Lo que debe
registrar como rama de actividad; es FÁBRICA DE QUESOS.

Para las personas que prestan sus servicios como lavanderas o empleadas
domésticas en casas particulares, anote CASA PARTICULAR.

Para las personas que trabajan en Entidades Públicas,
debe detallar la actividad a la que se dedica y no el nombre
de la institución, recuerde que una institución puede abarcar
varias ramas de actividad, anote la actividad en la cual
desempeñó la ocupación indicada.

Para la persona cuya ocupación realiza en la calle en
forma ambulante, anote como rama de actividad, VENTA DE
(periódicos, frutas, verduras, dulces, etc. )
AMBULANTE.

Evite los datos generales e imprecisos que no indican claramente la rama de actividad
del establecimiento en donde trabaja el informante.

ANOTACiÓN

Incomgleta Completa

Fábrica Fábrica de quesos
Fábrica de ropa
Fábrica textil

Taller Taller de reparación de automóviles
Taller de sastrerfa
Taller de mecánica dental

Construcción Construcción de líneas de ferrocarril
Construcción de viviendas

Transporte Transporte en trolebuses
Transporte de pasajeros por ríos

Educación Enseñanza preescolar
Enseñanza superior en general
Enseñanza de educación media

Actividades Domésticas Servicio doméstico de niñera
Servicio doméstico de mayordomo
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¿CUÁL FUE LA POSICiÓN O CATEGORíA EN LA OCUPACiÓN
QUE INDICA?

PREGUNTA 23.-

Lea las posibilidades de resplleSla en el orden micado y al ~ la
respuesta. man¡ue la casIIa correspondiente

Patrono o socio acIiYO .."..' ' ""'-' "-'..'" O 1

Cuenta pnIpia O 2

EM'LEADOOASAl..ARJADO:

- del ~ o C<M18ejo ProWM:iaI O 3
- del Estado O 4
- d. Sector Privado ... O 5

Trabajador foo18ar s81 reIIUIeradón O .

Se Ignora O t

La finalidad de esta pregunta es conocer la relación laboral que tiene cada persona en
su trabajo. actividad o negocio que indicó en la pregunta 22.

Patrón.- Es la persona que dirige su propia empresa o negocio o ejerce una profesión
u oficio y tiene uno o más empleados remunerados. Ejemplo: dueño de una fábrica,
dueño de un taller de costura, etc.

Socio Activo.- Es la persona que aporta con su trabajo o con su capital y trabajo, en
una detem'linada empresa. Ejemplo: socio de una compañfa que aporta con su capital.

Cuenta Propia.- Es la persona que explota su propia empresa o negocio, profesión u
oficio, pero no tiene empleados. Ejemplo: vendedor ambulante, costurera, abogado
que ejerce su profesión sin secretaria, etc.

Empleado o Asalariado.- Es toda persona que recibe una remuneración en forma de
salario, sueldo, jornal, a destajo, por el trabajo realizado.

Si el empadronado trabaja en el Municipio o en el Consejo
Provincial marque la casilla 3.

Si el empadronado presta sus servicios en una Dependencia
Pública, marque la casilla 4, del Estado.

Si labora en una empresa, negocio, industria u otras
particulares, marque la casilla 5, del Sector Privado.

- Trabajador Familiar sin remuneración.- Es la persona que desempeña una
ocupación no remunerada en una empresa, parcela de terreno o negocio de un familiar.
Ejemplo: la cónyuge que trabaja en la tienda de víveres de su esposo, etc., sin percibir
remuneración alguna.

Para las personas menores de 12 años, dé por finalizada la entrevista.
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El grupo de preguntas de la 24 a la 27, deben ser formuladas a las mujeres de 12 años
y más de edad.

Estas preguntas permiten conocer los componentes del cambio demográfico. Al
realizar estas preguntas, ponga especial cuidado cuando entreviste a las mujeres menores
de 18 años y mujeres solteras, explique brevemente que esta información es importante
para medir los niveles de fecundidad y mortalidad, por lo que es necesario obtenerta de
todas las mujeres de 12 años y más de edad.

PREGUNTA 24.- ¿CUÁNTOS HIJOS E HIJAS NACIDOS VIVOS HA TENIDO
DURANTE TODA LA VIDA?

Con esta pregunta se quiere obtener infonnación referente a todos los hijos e hijas
nacidos vivos, tenidos por cada mujer, en toda su vida, incluye los hijos e hijas que viven
con la madre, los que no viven con ella y los que han fallecido.

Tenga presente que hijo o hija nacido vivo, es el ser que al nacer respiró, lloró
o se movió aunque haya fallecido al poco tiempo de nacer (incluso a minutos de
nacer).

Es indispensable enfatizar que la pregunta se refiere a todos los hijos e hijas nacidos
vivos, ya que algunas mujeres (que han tenido varios hijos o hijas) tienden a omitir aquellos
hijos o hijas que murieron a pocas horas o dias de nacidos.

Una vez que la entrevistada o el Jefe(a) del hogar le informe el número total de hijos
e hijas nacidos vivos, anote la respuesta en los casilleros correspondientes.

Esta pregunta debe tener siempre información para
las mujeres de 12 años y más de edad.

~~~:~~
1/
",.".

Cuando le informen que no han tenido hijos o hijas
nacidos vivos, marque la casilla NINGUNO y continúe con la
pregunta 28 de Estado Civil o Conyugal.

NINCSIJN o ~~C



¿CUÁNTOS DE LOS HIJOS E HIJAS NACIDOS VIVOS ESTÁN
VIVOS ACTUALMENTE?

PREGUNTA 25.-

-- - -

25.- ¿cuÁNTos DE LOS HIJOS E HIJAS NACIDOS VIVOS ESTÁN VIVOS
ACTUALMENTE?

D., I I INinguno:

~ o.Se

Del total de hijos e hijas nacidos vivos registrado en la pregunta anterior, averigüe
¿Cuántos de los hijos e hijas están vivos actualmente?

Marque la casilla "98" cuando la respuesta es
-Ninguno-o En caso contrario en los casilleros
correspondientes anote el número de hijos e hijas que están
actualmente vivos. Debe considerar también a aquellos
hijos o hijas que no están viviendo con la madre.

((;;¡-;:Iñ
'->-~"

l'

Debe tomar en cuenta que el 8número8 de hijos e hijas
que están vivos actualmente nunca podrá ser mayor al
número de hijos e hijas que se anotó en la pregunta 24NUHeao ~

¿EN QUÉ FECHA TUVO SU ÚLTIMO HIJO O HIJA NACIDO VIVO?PREGUNTA 26.-

-- -.- -~ -.

26.- ¿EN QUÉ FECHA TUVO SU ÚLTIMO HIJO O HIJA NACIDO VIVO?

I I I
~

I I I I I
MI

F8dIR

~Realice la pregunta y al obtener la respuesta, anote el
mes y el ano de nacimiento del último hijo o hija nacido vivo
en los casilleros correspondientes, aunque haya muerto a
poco tiempo de haber nacido o esté viviendo en otro lugar.

Es posible que la entrevistada no recuerde la fecha de
nacimiento de su último hijo o hija nacido vivo; en estos
casos trate de ayudarle a recordar. FECHA Mes~ ARo IzlojolJI

PREGUNTA 27.- ¿ESTA VIVO EL ÚLTIMO HIJO O HIJA NACIDO VIVO?
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Esta pregunta se refiere al último hijo o hija nacido vivo. Es
común que las madres consideren como ÚLTIMO al hijo o hija
que se encuentra viviendo junto a la madre; indique que la
información se refiere al hijo o hija nacido vivo aunque haya
fallecido al poco tiempo de haber nacido o que esté viviendo en
otro lugar.

Si la respuesta es SI marque la casilla 1, caso contrario
marque la casilla (2) NO.

PREGUNTA 28.- ACTUALMENTE ES: ¿ UNIDO, SOLTERO, CASADO,
DIVORCIADO, VIUDO O SEPARADO?

,::..,.,."28.- ACTUALMENTE ES: ¿UNIDO, SOLTERO,CASADO,DIVOR~j,;
VIUDO O SEPARADO? Marque una sola casi" : ':

Realice siempre la pregunta, EN NINGUN CASO
SUPONGA el estado civil o conyugal de una persona
empadronada. Considere que se investiga el estado civil o
conyugal ACTUAL. Ejemplo: Si una persona fue casada y en
la actualidad esta unida, marque con una "X" la casilla 1 de
Unido.
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REVISiÓN DE LA BOLETA

Antes de abandonar la vivienda y una vez que finalice la entrevista a todas las
personas que conforman el hogar, revise cuidadosamente los datos registrados; asegúrese
de que no existan contradicciones u omisiones.

Esta es la última oportunidad. para verificar que ha realizado una entrevista completa,
que ha incluido a todos los miembros del hogar sin omisión de nilíos y ancianos.

Proceda a llenar el resumen de población (primera página de la boleta). Cuente el
número de hombres. el de mujeres y totalice.

Si en el hogar ha utilizado más de una boleta, el Resumen de Población debe
registrarse SOLAMENTE EN LA PRIMERA BOLETA.

lB
;'.RES~NDE PO BLACIO ND EL HOGAR¡;;',:

OBSERVACIONES

En estas líneas destinadas a observaciones, ubicadas en la última página de la boleta
censal anote cualquier novedad, por ejemplo: datos adicionales sobre vivienda, hogar,
emigración y población que ayuden a clarificar la información de la entrevista.

Si ha utilizado dos o más boletas para censar en ese hogar revise que los datos de
Ubicación Geográfica estén transcritos en todas las boletas utilizadas.

En el recuadro de la última página de las boletas, escriba su nombre y apellido,
nombre del colegio o escuela al que pertenece y nombre del jefe(a) de sector o jefe(a)
jurisdiccional, fecha del empadronamiento y fecha de entrega.
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Nombredel~1V!8b'

Cdegk)oEscuela

~--- -
NonDe del J8r. ~ S-*-" o J8 ~kx:kx181

Fecha de Empacjrorlan8ito Fed18 de Entrega

Finalmente transcriba el número de orden de la visita (numeral 9) de "Ubicación
Geográfica" a la etiqueta de "CENSADA" Y colóquela en la puerta de ingreso a la
vivienda, en un lugar seguro y visible, fuera del alcance de los niños.

Agradezca por la información proporcionada y despídase col1ésmente.
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INSTRUCCIONES PARA EL EMPADRONAMIENTO DE LAS VIVIENDAS COLECTIVAS

Las viviendas colectivas por su magnitud, son empadronadas mediante un procedimiento
especial. Si en su sector disperso (área de empadronamiento), existen viviendas colectivas
que no han sido detectadas con anterioridad, debe proceder a empadronarlas, considerando
los siguientes aspectos:

8. Recuerde que VIVIENDA COLECTIVA, es aquella habitada por un grupo de personas
que la comparten por razones de salud, disciplina, religión, etc., como: hoteles,
residenciales, cuarteles, hospitales, conventos, asilos de ancianos, campamentos
militares, etc.

b. Por los objetivos del Censo de Vivienda, en las viviendas colectivas no se investiga lo
siguiente:

Infraestructura de las edificaciones, Capítulo 11.
Servicios básicos de que dispone la vivienda, Capitulo 11.
Datos del Hogar, Capítulo 111.
Datos de Emigrantes al Exterior, Capítulo IV.

c. Para el VI Censo de Población, la relación de parentesco con el jefe(a) del hogar
(Capf- tUlo VI, pregunta 1), de las personas que habitan una vivienda colectiva
SIEMPRE corresponderá al casillero 9, Miembro del Hogar Colectivo.

d. Para receptar la información del capítulo VI Datos de Población, debe tener presente
a qué personas debe empadronar:

DEBEN SER EMPADRONADOS:

- Todas las personas que pernoctaron en la vivienda
colectiva la noche del 24 al 25 de noviembre.

- Los que trabajan y residen en la vivienda colectiva,

y no tienen vivienda particular dentro de la misma.

NO DEBEN SER EMPADRONADOS:

Las personas que trabajan en la vivienda colectiva
(administradores, gerentes, dueños, empleados,
etc.), que forman parte de hogares censales en
viviendas particulares en el mismo lugar donde
está localizada la vivienda colectiva.

Todas las personas que ocasionalmente, por razón
especial (trabajo por lo general), se hallen en la
vivienda colectiva la noche del 24 al 25 de
noviembre, como: telefonistas, guardianes,
porteros, militares, médicos, enfermeras, etc.
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PROCEDIMIENTO DE LLENADO DE LA BOLETA CENSAL DE LAS VIVIENDAS
COLECTIVAS

Los datos que se debe receptar en la boleta censal son:

a. Todos los datos del Capítulo I de Ubicación Geográfica

b. En el Capítulo II Datos de Vivienda, únicamente debe identificar y marcar en la
pregunta 1. Tipo de Vivienda (Códigos 11 a 16) dependiendo del tipo de vivienda
colectiva y pasar directamente a la pregunta 1 del CapItulo V (Identificación de las
Personas del Hogar).

C; Inicie con el segundo cuestionario o página 5 de la boleta censal, por cuanto en una
vivienda colectiva no existe jefe o jefa del hogar; tache la página 3 del primer
cuestionario con dos líneas cruzadas en "X",

Para el resto de preguntas, proceda de acuerdo a las indicaciones dadas para las
viviendas particulares.

Una vez finalizado el empadronamiento de todas las personas que conforman la
vivienda colectiva prosiga el empadronamiento en su sector disperso (área de
empadronamiento ).

Incluya en la carpeta todas las boletas utilizadas; no se olvide de registrar la
información respectiva en el formulario PV-11 (Resumen del Empadronamiento de Areas
Dispersas)
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INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DEL FORMULARIO AUXILIAR A UTILIZARSE
EN EL EMPADRONAMIENTO

FORMULARIO PV-11

RESUMEN DEL EMPADRONAMIENTO DE ÁREAS DISPERSAS

(Para uso del Empadronador de Areas Dispersas)

OBJETIVO

Obtener un resumen del empadronamiento de las áreas dispersas, mediante el
registro secuencial de cada visita a las viviendas de los sectores dispersos asignados.

El Empadronador de áreas dispersas. es el encargado de llenar este formulario una
vez terminada la entrevista de cada vivienda.

LLENADO DEL FORMULARIO

Antes del empadronamiento debe transcribir los datos que constan en la carátula de la
carpeta censal, en los numerales 1 al 4 de UBICACION GEOGRAFICA.

En el espacio previsto para el NÜMERO DE FORMULARIO(S) UTILlZADO(S), en la
parte izquierda - - DE- debe numerar las hojas que se van utilizando y cuando ha

terminado todo su trabajo, en cada una de las hojas que utilizó, anotar en la parte derecha
-DE - -, el número total de formularios.

Después de cada entrevista, registre la información que se requiere. utilizando un
renglón para cada vivienda u hogar.

COLUMNA 1: NÚMERO DE LA VIVIENDA (orden de la visita)

De cada boleta censal, copie el número asignado a la vivienda empadronada, que
consta en el numeral 9 de UBICACION GEOGRAFICA; recuerde que debe hacerla en forma
secuencial (1, 2, 3, etc.), hasta terminar con las boletas del sector disperso (área de
empadronamiento ).

NÚMERO DEL HOGAR INVESTIGADO DENTRO DE LA VIVIENDACOLUMNA 2:

Remítase a la información correspondiente a las preguntas 10 y 11 del capítulo II
DATOS DE LA VIVIENDA, en base a ella podrá determinar si en esa vivienda habita 1 hogar,
2 hogares o más.

De acuerdo a esta Información verifique en cada uno de los cuestionarios, tomando en
cuenta la ubicación geográfica, si es que una vivienda tiene más de 1 hogar; de ser asf, el
primer cuestionario corresponderá al primer hogar, el segundo al segundo hogar y as!
sucesivamente. Si sólo existe 1 hogar el número que anotará será el número 1.

Por ejemplo: si en la vivienda 1, existe un solo hogar; en la vivienda 2 existen 3
hogares; en la vivienda 3 existen 2 hogares y en el resto de las viviendas existe un solo
hogar, en el formulario deberá anotar de la siguiente manera:
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COLUMNA 2

I No. DEL HOGAR
INVESTIGADO DENTRO

DE LA VMENDA

COLUMNA 1
No. DE LA VMENDA
(Orden de la visita)

1

COLUMNA 3
OIRECCI6N DOMICILIARIA: CAMINO

O CARRETERA (Nombre de lB
Ioc8l1dBd, comunB, recinto u otros)

Camino a la Hcde. María

COLUMNA 4
NOMBRE DEL JEFE O JEFA

DEL HOGAR

2 ~~

I i

~

&..-oh8ID ~T«8J

COLUMNA 3: DIRECCiÓN DOMICILIARIA: CAMINO O CARRETERA (Nombre de la
localidad, comuna, recinto u otros)

En esta columna debe estar registrada. de la forma más precisa, la ubicación o dirección de
la vivienda, de tal manera que sea fácil su posterior identificación, para esto, transaiba lo
anotado en el numeral 10 del capitulo I (Ubicación Geográfica) de la respectiva bOleta
censal. Si hubiere más de un hogar en una vivienda, utilice un renglón por hogar y repita la
dirección.

COLUMNA 4: NOMBRE DEL JEFE O JEFA DEL HOGAR

Transcriba el nombre y apellido del Jefe o Jefa del hogar que consta en la pregunta
1 del Capítulo V (Identificación de las personas del Hogar), o del capitulo VI (Datos de
Población) - CUESTIONARIO: SÓLO PARA EL JEFE O JEFA DEL HOGAR- de la boleta

censal correspondiente.

COLUMNAS 5 Y 6: VIVIENDAS PARTICULARES OCUPADAS CON PERSONAS
PRESENTES O PERSONAS AUSENTES

En estas columnas marque con una -X- en la columna respectiva. la información
contenida en el Capitulo II (DATOS DE LA VIVIENDA). en la pregunta 2 (CONDICiÓN DE
OCUPACiÓN DE LA VIVIENDA).

COLUMNAS 7: VIVIENDAS PARTICULARES DESOCUPADAS

Para las viviendas particulares desocupadas, marque con una -x- si en el capítulo II
(DATOS DE LA VIVIENDA), pregunta 2 (CONDICION DE OCUPACION DE LA VIVIENDA),
de la primera página de la boleta, tiene marcada la casilla 3 (Desocupada).

COLUMNA 8: VIVIENDAS PATICULARES EN CONSTRUCCiÓN

Si se trata de viviendas particulares en construcción. marque con una -x" si en el
capítulo II (DATOS DE LA VIVIENDA) pregunta 2 (CONDICiÓN DE OCUPACiÓN DE LA
VIVIENDA). se encuentra marcada la casilla 4 (En construcción)

COLUMNA 9 VIVIENDAS COLECTIVAS

Si la vivienda es colectiva, marque con una wX" cuando en la pregunta 1 (TIPO DE
VIVIENDA). esté señalado una de las casillas 11 a la 16.

Tome en cuenta que en las columnas 5, 6, 7, 8 Y 9 debe marcar una sola casilla por
vivienda.
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COLUMNAS 10, 11 Y 12: NÚMERO DE PERSONAS CENSADAS EN LOS HOGARES

Transcriba los datos que constan en el recuadro inferior derecho RESUMEN DE
POBLACiÓN DEL HOGAR de HOMBRES, MUJERES Y TOTAL de cada boleta.

Una vez que llene los espacios de la primera página obtenga el SUBTOTAL que serán:

Columna 1: el último valor registrado del número de vivienda.

Columna 2: la suma de los hogares (1 por línea) sin importar el orden dentro de la
vivienda.

Columnas 5, 6, 7, 8 Y 9: la suma de las "X" en cada una de las columnas.

Columnas 10, 11 Y 12:
diferentes columnas.

la suma de los valores consignados en cada casilla de las

Los valores obtenidos en esta línea SUBTOTAL PASAN, transcriba en la primera línea
del reverso del formulario y continúe registrando el resto de las viviendas.

Al final del formulario, debe sumar de la misma manera que en el SUBTOTAL,
incluyendo en esta suma la primera línea del reverso (SUBTOTAL VIENEN).

Si es necesario utilizar más formularios, tenga presente que en el último de ellos debe
obtener el total del sector disperso asignado. En cada uno de los formularios utilizados y en
los espacios correspondientes, anote sus nombres y apellidos, su firma, la firma del Jefe
Parroquial y la fecha en la que termine el empadronamiento.

NOTA: Para llenar el formulario PV-11 , debe utilizar las boletas censales correspondientes a
las viviendas u hogares. En el último formulario utilizado (si utilizó más de 1), anote
correctamente el TOTAL general, incluya este formulario en la carpeta del sector disperso a
usted asignado y entregue al Jefe Parroquial.

RECOMENDACIONES:

Escriba con letra clara y de imprenta.

Revise que la información registrada sea consistente. Ejemplo: si la "X" está marcada
en hogar ocupado con personas presentes debe existir datos en número de personas
censadas en los hogares.

NOTA: El formulario, una vez revisado, debe entregarlo al Jefe jurisdiccional
correspondiente. En el último formulario utilizado registre correctamente la
sumatoria de todos ellos.
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ANOTACIONES:
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